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I 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los 16 días 
dél mes de septiembre de 1992, a las 4 :00 en 
punto de la tarde, previa citación de la Mesa 
Directiva, se reunieron en las instalaciones 
del Salón Elíptico ele la Corporación, los ho
norables Representantes con el fin de sesio
nar de conformidad al mandato legal. 

El señor Presidente de la Cámara de Re
presentantes, doctor César Pérez García or
dena qu? se opere el sistema computarizado 
con el fin de establecer el quórum r eglamen
tario, cuya lista se publica a continuación: 

Acosta Bendeck Gabriel 
Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade José Aristides 
Anzola Toro Héctor 
Ardila Ballesteros Carlos 
Arias Ramírez Jaime 
Artunduaga Hodríguez Jesús Arjaid 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Bedoya Hoyos Jairo 
Berdugo Berdug·o Hernán 
Borré Hernández Rafael 
Britto Garrido Guillermo E. 
Cabrera Caicedo .Jorge Elíseo 
Cala López H elí 
Camacho Weverberg Roberto 
Camargo Santos Rafael 
Carrizosa Amaya Melquiades 
Carrizos a Franco Jesús Angel 
Castro Caycedo José Fernando 
Cepeda Vargas Manuel 
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa González Luis Fernando 
Cotes Mejía Micael 
Cuello Dá vila Alfredo 
Chaux Mosquera Juan José 
Chavarriaga Wilkin Jairo 

Dani.els Guzmán Martha Catalina 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Dechner Borrero Héctor 
Devia Lozano Tomás 
Duque Satizábal Orlando 
Durán Carrillo Antenor 
Durán lt,ernández Alex 
Echeverri Piedrahíta, Guido 
Escrucería Gutiérrez Jaime F. 
Espinosa Castilla Manuel 
Espinosa Vera Yolima 
Estrada de Gómez Dilia 
Estrada Villa Armando 
Flórez Sánchez Gilberto 
Foronda Pimienta Héctor Alberto 
Gallardo Archbold Julio E. 
Garavito Hernández Rodrigo 
García Buitrago Néstor 
García Caibrera ,Jesús Antonio 
García de Montoya Lucelly 
García de Pechthalt Ana Delia 
Ga.viria Correa Gonzalo 
Góngora Arciniegas Fernando 
González Maragua Jaime 
González Merchán Carlos 
González Noreña Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerra Tulena Julio César 
Guerrero Orejuela 'Félix E: 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
Gutiérrez Puentes Leovigildo 
Hlguita Rivera Benjamín 
Huertas Combariza Germán 
Hurtado Cano Juan 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jamioy Mucihavisoy José N. 
Jatttn Sáfar Francisco José 
Lara Arj ona Jaime 
Lébolo Conde Lucas E. 
León Bentley Harold 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Cossio Alfonso 

López Nieto Pedro ,Vicente 
Lozano Osorio Iván 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
Marín López Melquisedec 
Martínez Betancur Darío 
Martínez Guerra Z. Guillermo 
Matos Barrero Alfonso Enrique 
Mejía López Alvaro . 
Mejía Marulanda Maria Isabel 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Mora Acosta Julio Mesías 
Morales Hoyos Viviane 
Motoa Kuri Miguel 
Murgueitio Restrepo Francisco 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Nicholls SC. José Jaime 
Ocampo de Herrán María Cristina 
Oca.mpo Ospina Guillermo 
Ortegón Amaya Samuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Papamija Diag·o Jesús Edgar 
Pedraza Ortega Telésforo 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez García César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Pomarico Ramos Armando 
Quiceno Acevedo Gloria 
Quíntero García Rafael 
Reyna Corredor Jorge 
Rincón López Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario 
Rivera Salazar José Rodrigo 
Rodríguez Martinez Silvano 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Romero González Jairo Ar�uro 
Rosales Zambrano Ricardo 
Rosero Ruano Jesús 
Saade Abdala Salomón 
Salazar Buchelli Frainco 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarabia Better Arturo 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Sedan o González Jorge 
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Serrano Frada Rafael 
Sierra GrajaleR Luis Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 
Silva G_ómez Gustavo 
Silva Meche Jorge J. 
Tarud Hazbún Moisés 
Tello Dorronsoro Fernando 
Tinaco Bossa Eduardo 
Torres· Barrera Hernando 
Turbay éóte Roaí:igo 
ufiM B.adillo Alfon.scf 
Uribe Escobar Mario 

Martes 13 de ·octubre de 1992 · 

6. ¿La política oficial' cómo involucra la par
ticipación ciudadana en el manejo del or-
den público? _ 

7. ¿Por qué el Gobierno Central se niega a 
los diálogos regionales, tuando éstos se 
propician con -Ja participación de todos los 
estamentos? · 

· Proposición nú'inero 24 -

(VótaCla y aprobada,' agosto- 25 de 1992-)-

GACETA DEL CONGRESO 

Salazar Cruz José Daría 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Torres Murillo Edgar 
Velásquez Sánchez Tomás 
Vergara Mendozá César Tulio 

El Secretario Auxiliar, informa a Relato
ría. que dejan de asistir con excusa los hono
rables Representantes: 

-AlarCón Guzmán Ricardo 
García Romero· A-lvairo -Alfonso 
Rueda Maldonado Jasé Raúl 
Rniz Medina Jairo José Uribe Márquez José Arlen 

Valencia Díaz Luis Emilio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Arroya ve Manuel 
Vélez Urreta: · Gfüllermo· -
Vi-llalba Mo�quera Rodrigo 
-ViHamiza-r- 'Fruj-illo Basilio 
Vives Menotti Ju_an Carlos 

Cuestforfa:do' para· el ·señ'or M-illístro- de 
Desarrollo; Eco_nómi_co; doct9r Lui_s ·Alberto 

_. - Moreno, en re)ación .con la situación que vive 
el Depaifaírieñto - der Cesar : 
f. ¿ Cü_ár _es lá . :Política socfal <feT Gófüerifó - · 

·para · 1as · zonas 'déprirnidas por ·1a- situa:.. -
ción d-e orden públicó? ¿Particularmente 
qué se tiene previsto para el Departamen-

_ Sin excusa justificada dejan de asistir los 
hon'ohbles Representantes: 

Palacios Urquiza José Gentil. 

, Transcripción de. excusas enviadas poi· ios 
honorables Representantes a la Secretaría: 

- Auxiliar en la sesión plenaria del día 16 de 
J 

J_.,a Secretaría anuncia que se ha constitui
do _quórúm cfedSorio y eii cons:ecueiicia hl" 
Presidencia declara abierta la sesión plena
ria, qué se desarrolla en cumplimiento del 
sig_ujente 

' 

ORDEN DEL DIA · -

para la sesión ordinaria de hoy miércoles 16 
-----�€-septiembre de 1992, a las 4 :00 p.m. 

I 

Llamado a lista. 

II 

Aprobación del acta de la sesió'n .anterior. 

nr 

Lectura y consideración de las proposiciones 
presentadas en la sesión del martes 15 de 

;. septiembre de 1992. 
(Continuación del punto V del orden-del día). 

IV 

Citaciones cóñérétás para la fecha. -

A los señores Miitistros de Gobierno, dOCtor 
· Humberto de· la Calle .Lomlianá, y de Des
arrollo Económico, dodói· Luis Alberto 
Moreno. -

Proponente: Honorable Representante ·_Al

fredo Cuello Dáv-ila. 

Proposición número 24 

(Votada y aprobada, agosto 25 de 1H92) 
Cuestionario para el señor Mihistro de'.Go

bierno, doctor Humberto de la Calle Loinbána, · 

en relación con la situación qué vive el Depar
tamento del Cesa:r. 
1. ¿Cuál es el dfagnóstico del Gobierno 

en materia de orden -público y en particu
lar en el Departamento del Cesar? . 2. ¿Cuál es fa alternativa gubernamental 
para garantizar la paz pública en el De
partamento del Cesar, descartando en el 
corto plazo una salida política al conflic
to armado? ¿Qué pasó con la creación de 
una brigada para el Departamento del 
Cesar? 

3. ¿Cuáles son las características nuevas de 
la política de paz, ante el r-esultad'o nega
tivo de los procesos de diálogo? 

4 .  ¿Cuáles son las acciones oficiales para 
combatir el secuestro, la extorsión y la 
piratería terrestre? 

5. ¿De qué ma�era y en cuánto tiempo, las 
asignaciones presupuestales de la refor
ma tribntaria destinadas a la seguridad, 
darían resultados concretos? 

- to del Cesar? 
_ 2. ¿De qué manera el Gobíerno N acio11al -di

namizará e impulsará la gestión de los 
Córpes? 

3 . ¿Cuáles son las acciones oficiales para 
la generación de empleo y fomento .indus
trial. para el Cesar, cuando estamos vi
viendo la más grave depresión económica 
de un-departamento agrícola en el- proceso 
de apertura? 

4. · ¿De qué manera puede participar el De
parta.mento deJ _Ce.sar en el _ _  pr_oceso_ de 
integradón económica con Venezu-ela? 

5. - ¿Cuál es, en últimas, el- comp1'omiso del 
Gobierno ·con la inversión en proyectos 
industriales de alto rango para el Cesar 1 

- - (-f..-gro-Minería). 
�. . - -

Presentada a la consideración por el ho
norable Representante Alfredo Cuello Dávi
la, por - 1�{ cfrcunséripción electMa1 dél De-
partamento del Cesar.- · 

Suscrita- por los honorables Representante¡;; 
Alfonso Mattos Barrero, Jesús Namen Rapa
lino, Luis Fernando Rincón y Antenor Du
rán Carrillo. 

V 
Lectura de los asµntos o m�gocios S.ustancia- -
dos por la Presidencia y la Mesa: :O.irectiva. 

VI 
. - -

Lo que propongan los honorables Represen
tantes y los Mini�kO'S del Despacho. _ . 

El Presidente, 
GESAR PEJ1EZ GAR9IA 

El Primer Vieeprésid'ent_e, _ -. _ 

MELQUI<ADES CARltíZOSA AMAYA. 

El Segundo Vicepi'esi_de�te, . _ _ 
RAFAEL BORR-E HERNANDEZ 

El Secretario Geneta:l, 
S�ive-fio Salcedo Mosqu_era. 

En el curso de fa sesión se hacen presentes 
los honorables Representantes: 

Bahamón ·vanega;s Julio -
Benedetti Vargas Alvaro 
Bustamante de I::.engua María del Socorro 
Celis Gutierrez Garlos 
Chávez Crtstancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gímber 
Gaitán González Carlos Julio 
García Orjuela Carlos . 
Infante Leal Jorge Ariel 
Manzur Aipdala .Julio Alber.to 
Montenegro Camilo Arturo 
Namen Rapalino Felipe de Jesus 
Navarro Wolff Rafael Jaime -
Patiño Amariles Diego 
Perea Ramos Luis Jaime 
Petra Urrego Gustavo l',rancisco 

- septiembre de 1992. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 11 de 
1992. 
Señores 
-Miembros Mesa Directiva 
de la- honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 

,Distinguidos compañeros: 
.Reciban _uñ cordialísimo y respetuoso sa

ludo. 
Como Director adjunto del Partido Libe-

- ra-1, he sido -comisionado para · representar a -
_fo; col�ctividad al éVe:r¡.to. de la In.ternacional 
Socialista qne se llevará a cabo en lá ciudád. · 

_de Berlín (Alemania) Jos .días . 15 y 16 de. _ 
_ seP,tiefufü·e creJ pr.eseñte año. Motivó por el _ 

cual rne excuso de asistir a las _sesiones que 
se realizarán esta serriana. · 

Cordialmente, 
Miguel Motoa Kurr 

Represéntarite a la Cámai·a. 

Sántafé de BÓgotá, D. c., 14 de séi)tiéínb.fe 
dé 1992. 

Doct-ot· . 
SILVERIO .SALCEDO MOSQUERA -
Secrétárió Geiléral de la Cámara 
de Representañtes 
Ciudád 

Apreciado doctor: 

De 'la ma'nera más· atenta me permito so
licitar a usted se sirva excusarme por la in
asistencia· a las sesiones plenaria·s de la pre
sente semana, puesto que me encuentro au-

. sente en asuntós de fa Dfreccfón Liberal Na
cional. 

Agradezco de anterrtaím s"n colaboración. 

Cordial saludo. 

AtmandO' Estrada; Vill11. 
ReprM·entante a la Cámara. 

) . -

Santafé de Bogotá, D. C., septie-mbl'é 9 de 
1992. 

Doctor 
CESAR PERÉZ GARCIA 
Presidente 
Cámara de Representantes 
E.·s. D. 

Apreciado señor Pi·esidente: 

Atentamente me - permito presentar excusa 
por no asistir a las sesiones de la Prenal'ia 
los días 15, 16 y 17 de septiembre del año én 
curso, por encontrarme cumpliendo uila Mi
sión Oficial eri Berlín-Alemania. 
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Lo anterior de acuerdo con el artículo 90, 
numeral 2 del Reglamento Interno del Con
greso. 

Cordial saludo. 
Rorlrig·o Garavito Hérnández 
Representante a_ la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C.,· septiembre 16_ de 
1992. 

. 

Señor 
Subsecretario 
de la honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 

' 

Para su· conocimiento. y fines consiguien-
tes, me permito enviarle adjunto a la pre
sente la incapacidad por dos (2) días que me 
fue ordenada por el médico del Fondo de- Pre-

. visióll Social del Congreso. · 

P.D. Incapacidad-adjunta. 

Atentamente, 
Rodrigo Barraza Salcedo 

Representante. ·  

¿De qué maneni, puede participar e l  De
partamento del Cesar en ·el proceso de il).te- _ 

gración económica con Venezuela? 

1 . Programa Binacional de Crédito Agro
pecuario (lácteos, carne, algodón, sorgo, 
arroz). 

2.  Programa Binacional Regional (semi
·uas, abonos, insumos y maquinaria) Cesar
Estado Zulia. 

3 . Programa .. abastecimiento de produc
tos básicos Cesar-Venezuela. 

4. En elaboración estudio conjunto para 
aprovechamiento excedentes lecheros del Ce
sar para la industria venezolana. 

La industria lechera venezolana requiere 
los excedentes de la producción del Cesar, 
por lo cual actualmente se encuentra en des
arrollo un estudio que permitirá identificar 
proyectos específicos que podr:án ser finan
ciados posteriormente a través del Ministerio 
de Desarrollo. 

5. Inclusión del Cesar en los Regímenes 
Especiales de Zonas de Frontera Colombia-
Venezuela. · 

6 .  Fortalecimiento inversiones conjuntas 
entre empresarios del sector privado Cesar
Zulia· y Cesar-Otras regiones de Venezuela. 

El Ministerio de Desarrollo y la Cámara 
de Comercio Colombo-Venezolana al igual 
e.me con la Cámara de Comercio del Zulia 
hemos estado promoviendo y divulgando ac
tividades conjuntas de empresarios colom
biános y venezolanos con miras a fortalecer 
el intercambio comercial entre.los dos países 
y específicamente entre empresarios del Ce
sar y Venezuela. 

En el futuro la fiducia de Bancoldex finan
ciará la participación de empresarios con po
tencial exportador en ferias y eventos de 
Venezuela al igual que financiará la visita 
de empresarios venezolanos al Cesar. 

7. ·Financiación proyectos industriales del 
Cesar, a través de las líneas de crédito del 
IFI para los siguientes rubros: 

- Construcción o ampliación de bodegas 
en lote propio. 

- Adquisición de maquinaria y equipo. 
- Capital de trabajo. · 

Para empresas medianas y grandes (con 
activos totales superiores a $ 800 ·millones). 

Líneas de crédito de la Corporación Finan-
ciera de Desarrollo (antes Corporación Fi
n.anciera Popular), para pequeña y mediana 
indtistria y microempresa orientadas a los 
siguientes rubros: 

- Construcción o ampliación de bodegas 
en lote propio. 
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- Adquisición de maquinaria y equipó. 
- Capital de trabajo. 
Utilizando recursos BIRF 3025. 
Recientemente se ha ampliado el cubrimien-

to de los servicios de 1a Corporación exten
diéndolos hacia comercio, servicios y turismo, . 
vía líneas Crediempresas, Credindustria, Cre-: 
diturismo, Leasing y línea especial para la 
adquisición de plantas eléctricas, todas estas 
líneas basadas en los recursos propios de la 
entidad. 

Para microempresas se ofrece la BID 5:¡¡, 
Línea según los términos definidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo para l_a Microempresa. 

Para los exportadores se ofrecen todas las 
líneas de Bancoldex orientadas a la finan
ciación de pre-.embarque y post-embarque. 

Recientemente se han incluido las líneas 
IFI para atender a· las empresas afectadas 
por -la crisis eneJ.·gética. 

Cabe destacar que para todos los efectos 
se ofrece el mecanismo de re�paldo del Fondo 
Nacional de Garantías. 

8 .  Otra manera muy importante de facili
tar la integración con Venezuela es la iden
tificación de proyectos fac);ibles por la em
presa privada que puedan ser respaldados por 
las entidades públicas de orden· regional del 
Cesar para permitir la vinculación de la Co� 
operación Internacional que actualmente se 
está desaprovechando. 

¿Cuál es, en últimas, el compromiso del 
Gobierno con la inversión en proyectos indus
triales de alto rango para el Cesar? 

1. El compromiso del Ministerio de Des
arrollo es canalizar los recursos necesarios 
vía IFI y CFD con el respaldo del Fondo Na
cional de Garantías para los proyectos del 
Cesar que demuestre factibilidad e impacto 
regional. / 

2. · Continuar apoyando la ejecución del 
Plan Nacional de Desarrollo de la Micro em
presa y el Plan de Asistenda. Técnica In te-
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grada para la Pequeña y Mediana Industria 
vía SENA, en coordinación con el Ministerio 
cie Desarrollo Económico. 

3. Continuar el proceso hacia la total pri
vatización de la Corporación Financiera de 
Desarrollo. Como compromiso de este Minis
terio. 

4 .  En el mismo sentido el compromiso del 
Ministerio de Desarrollo es continuar traba
jando hacia la reestructuración del Fondo 
Nacional de Garantías, para· adecuarlo al 
nuevo esquema ·de ·descentralización en des
arrollo. 

Créditos Colocados 1992 

Corporación Financiera de Desarrollo 
(antes Corporación. Financiera Popular) 

Colocados: 350. 000·. 000 1992 
A colocar: 650 . 000 . 000 1992 . 

Diario Vallenato . 

Oswaldo Gamboa 

Gilberto Gómez 

Pablo Merlano 

Pablo Medrano 

Ernesto Chaparro 

Mariano Sierra 

Isabel de Casadiego 

Carmen Carrascal 

Inversiones La Malena 
·
(arrocera) 

Al u vid 

Rectificadora "Agusto Adán" 

Lácteos del C'esar 

Lácteos del Cesar 

Inversion_es arroceras "María Helena" 

Servipan 

Terminal de transpqrte 

Gustavo Niño 

Pintusol 

2.300.000 
900.000 
300.000 

4.700.000 
5.300.000 
9.000.000 
2.700.000 
5-;ooa�---- - _ 

10.000.000 
10.000.000 
10.000.000 
7.900.000 

91.000.000 
39.000.000 

7.200.000 
15.000.000 
20.000.000 

6.000.000 
9.300.000 

CUADRO NUMERO 1 

FONDO NACIONAL iDE AHORRO 

Ciudad 1983 

Medellín 300 
Barranquilla 425 
Cártagena 162 
Tunj� 109 
Manizales 245 
Florencia 10· 
Popayán 
V•alledupar 109 
Montería 117 
Bogotá �-.049 
Quibdó 
Neiva 33 
Riohacha 
Santa Marta 87 
Villavicencio 100 
Pasto 134 
Cúcuta 5 
Armenia 68 
Pereira 
Bucaramanga 100 
Sincelejo 
Ibagué 32 
Cali 
Mocoa 50 
San J. del Guav. 46 
Ara u ca 

TOTAL 5.181 

Valor en 
millones$ 5.193.1 
(total proyectos) 

Inversión FNA 5.073.3 

* Sin convocatoria. 

---subdirección Técnica-

Viviendas Construidas en Proyectos Específicos 
Habitaeionales según Ubicación Geográfica 

1983-1991 

1984 1985 1986'-' 1987 1988 1989 1990* 

171 140 20 
150 310 326 
219 4(} 281 115 

15 114(} 85 140 100 
155 100 30 
54 
50 220 73 56 59 

138 151 65 21 
63 70 15 26 

3.562 2.490 467 439 472 

102 40 58 135 
67 38 30 30 

165 261 63 19· 
150 256 48 20 52 

24 287 55 102 
386 50 ruo 132 37 
180 

93 70 
215 285 45 108 192 
260 - 15 
384 102 188 .51 
417 299 114 5 

55 55 

7.075 5.404 o 1.925 1.263 1.2'11 o 

8.624.0 6.889.7 5.125 .2 4.906.5 5.711.3 

8.345.1 6.725.2 4.612.6 4.354.0 5.140.1 

1991 Total ,3 

. 631 . 2.65 
65 1·.276 5.'35 
72 .889 3·.73 

214 803 3.37 
530 2.22 

15 79· 0.33 
90 . 548 2.30 
63. .547. 2.29 
44 . 335. 1.40 

537 11.016 46.20 
o 0.00 

98 '466 1.95 
52 ·217 0.91 
90 . 685 2.87 

1'14 740 3.10 
97 699 2.93 
95 · 315 3.42 

248 1.04 
.163 0.68 
945 . 3.96 

15 290 1.22 
45 802 3.36 

·835 3.50 
160 0.67 
46 0.19 

80 80 O.!l4 

1.786 23.845 100 

12,997.8 

11.698.0 
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CUADRO NUMERO 2 

Fondo Nacional de Ahorro 

Subdirección Técnica. 

Viviendas constn1idas en proyectos específicos 
habitacionales según rangos d.e ingresos. 

Rango salarial 

Ciudad 

Medellín 
.Barranquilla .. . 

Cartagena ... ... ... ..... . 

Tunja ... .. . 
Manizales ..... . 

Florencia ... ... .. . 
Popayán ... ... ... ... .. . 
VaUedupar . .. . . . .. _ . . . . . . . . . . • . .  

Montería ... ... ... ... .. . 
Bogotá ... ... ... ... ... .. . 

Quibdó . ........... ... ... .. . 
Neiva ... .. . 
\Riohacha ... .. . 
'Santa ·Marta . . . 
i\Cillavfoencio . .. . 

Pasto ... ... . 
.C!J.;:µta . . . . .'. . . . . . . ... . . . . 

·Armenia . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
,Pe¡-eira ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

___ :.._:.B_u-.:..c:y-¿,__manga . . . . . . . . . . . . . .. 
,Sincel�j-Ó . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Ibagué ... . . . ... . . . . .. ... .. . 
ca1i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . .  'Mocoa .. · . ... ... ... .. . 
Sa-n José del Guaviare . :. 
'Arauca ... ... . 

TOTAL ... .. . 

rParticJp_ación . . . . . . . . . . .. 

. 1983 -199l 

Bajo 

(1) 

415 
919 
472 
440 
375 

54 
379 

-�B 
. 262 
6.615 

297 
182 
574 
520 

·423 
5¡;i7 
180 
104 
540 
245 
545 
575 
135 
-40. 

15.274 

Medio 

(2) 

Í46 
317 
382 
312 
125 

15 
¡59 
113 

60 
3.786 

93. 
31 

io¡¡ 
205 
267 
219 

6? 
59 

395 
45 

253 
221 

25 
6 

80 

7.491 

31.4% 

'(1) fugresos hasta 2 salarios mínimos me�suales. 
- '(2) Ingresos entre 2 y 4 salarios mínimos mensuales. 

, (3 J Lngr.esos mayores de 4 salarios mínimos mensuales. 

. CUADRO NUMERO 3. 

Fondo Nacional de Ahorro. 

Alto 
(3) 

70 
·40 
35 
51 
30 
ll) 

8 
13 -

615 

76 
4 
6 

15 
9 

39 
6 

4 
39 

'L'080 

4.5% 

Distribución de viviendas a nivel naci·onal. 
Convocaio1ia n.acio�al .1992 a .pql)licar. 

Total 

631 
1.276 

889 
803 
530 

79 
54S 
547 
335 

11.016 

466 
217 
685 
740 
·699 
-815 
2� 

.163 
945 
. 290 . 

·802 
. 835 

160 
. 46 
. 80 

- 23.845 

1()0.0% 

RANGO No 4 -16 Cantidad Valor total 

Valor de la vivienda $ 6.700 $ 8.000 $ 9;25() $ l•OJ4'50 .$ 11.7'()() $ 12.900 $ 1J4-.ll�O 
% vivienda financiado 90.0·0% 1910.00% 90.00% 90.00% 9� .. 00% '9'0,00% 90.00% 

Valor Je! �rédito $ 6.030 $ 7,210() $ 8.325 $ 9.'405 $ l_O,�ªO $ 11.�loO $ l?.í35 

Medellín . . .  
Barranquilla . 
Cartagena . 
T unja· .. .  
Manizales . 
Florencia . 
Popayán . 

. Vallecl,upar 
Montería 
Bogotii, . 
Quibdq . 
Neiva . .  
Riohacha 
Santa Marta 
Villa vicencio . 
Pasto . . ... 

Cúcuta . 
Armenia . . 
Pere_ira . . . 
Bucaramanga 
Sincelejo . . 

Ibagué . .  . 

cau
· . . . .  . 

Leticia . .  . 
Arauca . . . 
San Andrés . 

Total viviendas 

40 
o 

i6 
'18 
20 
:o 
15 

-20 
15 
20' 
15 
30 
15 
15 
15 
25 
20 
20 
20 
;30 
.o 
20 
30 

o 
o 
o 

419 

.o 
-º 
.o 

30. 
o
o ·  

15 
í5 
o 

80 
15 
30. 

o. 
o 

15 
o 
o 
o
o· 

30 . 
o .. 

20 . 
4u· 

o 
o 
o 

290 

:50 
�o 

._30 
--1.5 
'30 
. 30 
-30 
15 

o 
200 

o 
20 
15 
o 

15 
. 35 

30 
20 

'40 
60 

. 15 
2-0 
50 

o 
o 
o 

750 

Monto total de los créditos a conceder 
(Millones $) 

Valor total de la convocatoria 
(Millones $) 

25 
.o 
16 
,-o. 
o 

-o 
·O 
-o 
15 
80 

o 
o 

l5 
l:5 
o. 

- O, 
25 
'o. 
15 
-O 
15 
-o 
. o 

o 
o 
o 

221 

o 
. º
·O -
-º : 

o 
(º: 

15 
.o 
'º 

40 
-0-
·0· 
:o, 

¡.5· 
·o: 
o 
·O· 
·O' 
:o 
o 
-º· 
-0-
·o· 
o 
o 
o 

70 

20 o 
Q 1·5 
o . 15 
o 15 
o . o 
o . o 
Q - o 

15 . o 
o - o 

25 . 100 
o . ó 
o o 
o o 
o 1'5 
o o 

15 o 
o o 
o {) 
o 15 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

75 175 

total 

vivienda 

135 
45. 
77 
78 
·50 
30 
.75 
65 
30 

545 
3Ó. 
·80 
-45' 
'60-
:15. 
;¡5 
75 
40· 
90 

120 
30 
60 

120 
o 
o 
o 

2.000 

·créditos a 

conceder a 
'!fili;i!!os 

1 .. 124.775 
440.775 
687.735 
640:440 
3_70.:350 

' �49·. 750 
!!0!,l.150 
527°:625 
231.525 

5 .098-.950 
198.450 
5.63 .400 
356.400 
5_80·;500 
323:325 
616.275 
605 .475 
287.100 
781?.700 
89�.400 
265.950 
431.100 
885.150 

o.ocio 
0.000 
0.000 

16.773 

·2.6% 
5.4% 
3.7% 
3.4% 
2.2% 

. 0.3% 
2 .3%. 
2.3% 
1.4% 

•46.2% 
0.0% 
2.0% 
0.9% 
2.9% 

. 3.1% 
2.9% . 
3.4% 
1.0% 
0.7% 
4.03 

. 1 . 23 '  
3.4% 
3.53 
.0 .. 7%. 
0.23 
0 .. 33 

100.Ó.% 

Valor de la 

convocatoria 

miles 9e $ 

l.·249 .750 
489.750 

. '764.150 
. 711:600 

4!1.5oo 
:2'17 .500 
673.500 

·_ J586:250 
257.250 

5.665,500 
220 -�500 
626.000 
·396 ··ººº 
645:000 
35� .'250 
6134.750 
672 .-750 
319 .'000 
873.000 
996.000 ' 
295�500 
¡179 .000 
983.500 

0.000 
0.000 
0.000 

18.637 

GACETA DEL CONGRESO 

CESAR 
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::;�f,::!S:!'.f(if ::::}:::::;:::::::;:::;:::;:::::::::::::::::.;;::: 

PROGRAMAS SOLUCIONE·s·. 

TOTAL 

INDIVIDUALES 

ASOCIATIVOS 

ELEGIBLES 
1 11 

9 

2 

942 

822 

120 

::::::;::::;::::::::::::::::;:::;:::::::::::::Mf�:$:��:i:µ:�:::::::::::::;:;::::::::::;:::::::::::;::;::: 
ADJUDICADOS 

. INUR'3E 

IN URBE 

·Numero 

1 679 

Numero 

1- o 

Progr¡¡m!ls a 31 de agosto/92. 
Subsidios hasta.la octava.adjudicacion. 
En1n1gadDs a 31 ·de julio/92. 

Fuente: INURBE . 
Diseño: Ministerio·c1e Desarrolla O.G.D.U.V.S. 

Programas a 31 de agosto/92. 
subsigiQ.s hasta la. octava _adjudicación. 
Ent regadqs a 31 de julio/92 . 
Fuente: .INURBE. 

Valor 
(Milklnes) 

l,\¡I 

Valor 
(Millones) 

· 50· 

Diseño: Ministerio de ·Desa-r-rollo D.G.D.U.V.S.-

Respuestas al cqestionario enviado por 100! 
hono:i;ables ·-Repr�sentante$ Alfr�do Cuel'ID · 

Dávila,.Alfonso Ma-ttos�Barre1'0, �Jesús Namin-- : 
RapaJino, -Luis ·.E-ernand� ·.-'fl.üwóp y l\.ntenor 

. D.µr�n.' Carrifü> 

PREGUNTAS 1 Y 3 

.Por· estar. estI"echamente vincqladas voy '.a_ 
contestar conjuntamente las pregunta;s ,1 y 3. 

:Las pólitfoas 9,el· Gobierno Nacional se en
cu-entran dlrig-idas-.a crear- mejores condicío
nes de existencia para los habitante� de esas 
zonas, ya .que. algunos de ellos no cuenta co!l 
las más_ elementales condiciones coµio agua, 
luz y ser.vicios sanitarios. 

Cabe destacar aquí lo que tiene que v-e1• 
con-los·- proyectos del Fondo Nacional.de Aho
rr9, a través_-del-cual se han financiado .pro
ye.ctt?s--pór un valor cer.cano a los 1.000 millo� 
nes. de. pesos. · · 

·En lo que ·tiene que ·ver con el In urbe,. se 
han adjudicado proyectos de ·.vivienda -por 
$ 544 millo!les de pesos-en lo que -va corrido 
del año. -

Artesa.nías de Colombia a través de un con-:
vepio con la Corporación Autónoma Regional 
del Cesar "Corpocesar", viene adel_antando l� 
investigación y- cultivo de la materia - prima 
artesanal más -utilizada por los artesanos del 
Municipio: de Chimic}lagua, denominada J:>al:
ma cle'Estera, la cual está en v.ía. ele extincién 
y se·trata ele recuperar con este proyecto. 

A través de la labor de trabajo ¡:;ocial se 
busca motivar a los artesanos para la confor
mación de grupos ele producción y/ o conso
lidación de los grupos existentes en las loca
lidades arriba mencionadas. 

La Corporación Nacional de Turismo para 
este año dentro del presupuesto de inversión 
a hivel nacional adelanta un contrato de se,_ 
ñalización turística e informativa junto con . 
la nomenclatura de la ciudad de Valledupar, 
uor un valor de 13 millones de pesos, con la 
firma Diseño Comunicaciones. 

La Corporación se encuentra gestionando 
contratos de contraprestación con los Fondos 
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CUADRO NpMERO 4 

FONDO N�CIO:N:AL DE AHORRO 

Subdirección Técnica. 

Vivieildas construidas en proyectos específicos habita.cionailes según rangos de ,ingresos . 1987 - 1991 

RANGOS DE INGRESOS 

CIUDAD 

Medellín ... 
Barranquilla 
Cartagena .. 
Tunja ... 
Manizales 
Florencia. ... 
Popayán ... 

... 

... 
.. . 

... 

... 
... 

. . . 
Valledupar ... 
Montería. ... ... 
Bogotá .. ... . . . 
Quibdó ... . .. 
Neiva . .. ... ... 
Riohacha . 
Santa Marta 
Villavicencio 
Pasto ... ... 
Cúcuta . .. 
Armenia 
Pereira 

... 
.. . 

... 
... 
. .. 
. . . 

. .. 
. .. 
. . . 

Bucaraniánga 
Sincelejo .... ... 
!bagué._. . . . ... 
Cali .. . ... . .. 
Mocoa . .. ... 

... 

... 
... 

. .. 
... 
... 
... 

... 
. . . 
. . . 

... 
.. . 

... 
. . . 
.. 

. . . 
... 
... 
.. . 

... 
... 
. .. 
.. . 
.. . 

San J. del Guaviare 
Arauca ... . . . . . . 

. . . 
. .. 
.. . 

... 

... 
. . . 
... 
. . . 

. . . 

. . . 
. .. 
... 

.... 
... 

... 
. . . 
... 
... 

. .. 
... 
. .. 
.. . 
... 

. . . 

. . . 

.. . 

. . . 
... 

. .. 

. . . 
... 
... 
.. . 

... 
... 

(1) (2) (3) 

30 � 164 
26 71 110 

30 200 
15 15 

51 68 100 
36 2.1 - 73, 
- "' . 75 

55 - 150 
15 31 35 
28 22: ·- 43 

. 90 
15'- 90 

20: . 44 -83 

··-66 � - 78 
1'5 -15 

30· 180 
35· 35 

TOTAL . ... . .. ... ... . .. 392 ·497 - 1.507 
Participación . . . . 6.3% 810% 24.4% 

Rangos de I11gresos · (En··.sala;rios _mínimos) : 
Ingreso Básico Mensua�) -

l\�ixfos y entre ellos el Fondo del Cesar por tm 
valor de 5 millones dé pesos. 

Por intermedio dél IFI sé �están gestionan
do líneas de crédito eón destino a la- indus
tria del Departamento dél Cesar, déntro de 
ésta se encuentra la empresa Fehaltex, qüi'en 
obtuvo un crédito este año por parte del ·IFI. 
Adicionalmente por intermedió de. la _Cprpo
ración Financiera de Desarrollo se espera éo
locar en el depa1•tamento créditos por· valor 
de 1.000 millones, de los cuales· ya se h�an 
desembolsado 350 millones. 

SEGUNDA PREGUNTA 

Según· el Departamento Nacional de' Pla
neación en lo que tiene que ver con la gestión 
del Corpes y específicamente el -de Iá Costa 
Atlántica,. se han establecido' t�nos elementos . 
básicos de acción para este año, para darle 
continuidad a las políticas que se han· venido 
adelantando desde 1990. 

Se han establecido misiones en diferentes 
aspectos, debiendo destacar la Misión Indus
trial que básicamente busca la participación 
de los gremios del sector industrial e insti
tuciones relacionadas para dinamizar la ac
tividad industrial y gantntizar el buen des
arrollo de la política de apertura económica 
y permitirle a la Costa Atlántica insertarse 
en el comercio internacional. Esta misión ha 
identificado la necesidad de promover las 
ventajas competitivas para los mercados in
ternacionales. 

Básicamente se ha avanzado en proyectos 
como: 

Promoción del Plim Exportador dé la Costa 
Atlántica. 

:Pa.rticipación en la Propuesta de Moderni
zación y Dfseño de las Zonas Francas y Par-
ques. Iildusti·ia.les dé la régión. . 

Promoción del Plan Regional de las Micro
empresas. 

Como punto final a las ejecuciones del ·cor
pes de lá Costa cabe anotar las inversiOYles 
efectuadas en el período 1990-1992 que lian 
dado nué-vos aires a la inversión pública re� 
giónat: 

· 

(4) (5) 

157 
144 45 
140' 89 

15 
30· 50 

12L 
608 407 

16 15 
40 :9" 
32 68 
60 57 
32- 45. 

65 40: 

24· 

30 
�--- ----

1.443 837 
23.3% 13.5% 

(1) l. 00 - 1.25 
(2) l. 25 - l. 51> 
(3) l. 50 - 2. 00 
0(4) 2·:00 - 2-:50" 

(6) (7) (8) 

20 

20 52 
20 30 30 

15 
44 
12-

272 386 16! 

48 38 

30 
44 

16 16 
20- 51 29-·-

- · 

-

26 24 
·24· 25 

25 25 
----- - . ---

438 762 309 
7.1% 12.3-% 5.Ó% 

(5) 2.5-0 - 3.M
(6) .3.00 -" 3.50 
(7): 3.50-- 4,00 
(8) ihás de 4.oo 

Total 

20 
391 
468 
539 
30 
15 

278 
149 

85 
1.915 

291 
112 
172J 
234 
254 
374 

345 
30 

284 
119 

80 
--

6.185 
J.00.0% 

1990 $ 
H�91 
1992 

665 . 669. 302 
2'.230. 712.2'89 
1 . 630-. 906 . 754 

(%) 

o-.3 
6 .. 3 
7.6 
8.7 
0:5 
0;2 
4.5 

--2.4 
L4 

31.0 
o.o 
4.7 
1.8 
2.8 
3.8 
4.1 
6.0 
o.o 
o.o 
5.6 
0:5 
4:6 
1.9 
o.o 
o.o 
1.3 

100.0 

El Corpes busca instrumentalizar el cO<ín
ponente de tecnología y ciencia plantea-dos 
en el Plan de ·Desarrollo Regional mediante 
la· conformación de la · Misión Regional· 'de 
Ciencia y Tecnología en convenio firmada

.
con 

Colciencias. 
· 

En trabajo concertado en· el SEN A se ela
borará el pedir tecnológiéo· regional c911 es

- tudio. se-ctorial para dar prioridades a las- ac
tividades económicas en -cada departámento. 

Creació:i;l del CITA -Centro de Innovación 
·en Iriformación Tecnolá'gica- bajo la aseso

� ria ·del Instituto Andalúz de Tecnología, de 
. España. 

· 

Al respecto se tramita un apoyo económico 
eh el Depar:ta,me:p.to l'q' acional de · Planeación. 

La actividad industrial que vemos promi
soria para el Departamento del Cesar es el 
carbón, la perspectiva que el Cesar pueda 
producir y exportar alrededor de 17 millones 
de toneladas :de carbón por áño, nos indica 
la gran importancia de este renglón para el 
departamento. 

El empleo directo asociado a los cont;ratos 
de carbón ya -firmados superará ló!:i 5:000;- lo 
que se considera como un reconocimiento de 
mano de obra estable y productiva. 

· Los empleos indirectos por su parte son en 
su' orden de 9.0QO, dada la alta demanda de 
bienes y servkios de proyectos de esta na
turaleza que implicará el surgimiento de otro 
renglón importante para la economía- !'ocal; 
el suministro de transporte, alimentación, re
puestos y construcción, ejemplos de lo que 
se - demandará en la región. 

El Cesar debe i:mtonces preparar su capa
cidad empresarial para afrontar los retos de 
esta nueva industria. 

La infraestructura di'\ transportes y paér
tos requeridos por estos proyectos contribui
rá de manera notoria tanto al empleo como 
al desempeño de la - actividad económica del 
departamento. 

Página 5 

En el marco· del Congreso de Fedecarbón 
se realizara un encuentro con inversionistas 
de la CEE para promover- la inversión extran
jera directa en minería, infraestructura por
tuaria y suministros de bienes y servicios a 
la minería (octubre 29 y 30 de 1992). 

Proposición 

En la ciud�d de Tierra Alta, Departamento 
de Córdoba, fue asesinado en una nueva ac
ción de secuestro el joven abogado conser:.. 
vador Hernando Anaya- Torres, quien había 
prestado importantes servicios al departa
mento y a la región; apreciado por toda la 

· _ comunidad cordobesa por su trato amable y 
· cordial, deja un enorme vacío en la sociedad 
· - que rechaza enérgicamente el Tecrudecimien-

to ·de la violencia en esta ma:ltratáda regÍón 
de Colombia . 

La honorable Oámara de Representantes 
presenta sus condolencias a su se:ífor padre, 
Leopoldo Anaya, a su ma:dre, N ancy Ton;es 
de Anaya, a-sus hermanos y demás familia-

, i;es y le hará- llegar en nota-- de estilo la pre-
sente proposición. · · 

Pt.esentada a cónsidéración de la honorable 
Cámara de Representantes, por 

· 

Julio Manzur A-bdalai 
Representante· a la� 
Departamento de ·córdoba.. 

-- - ... 

Santafé de Bogotá, D. G. septiembre 15 de 
1992. - -

' 

Nota: El Presidente de la Corporadón in
forma que dicha proposición será tra
mitada por la Mesa Directiva .. 

Proposición· 
La honorable Cámara de Representantes 

se �socia a la celebración con que la éoópe
ratrva Santandereana dé Transportadores Li
mitada -Copetrán-, festeja sus 50 años de 
'vida jurídica. . -

Fel_icita al señor Gerente General y demás 
personal administrativo, así como a los so
cios actuales y fundadores, y· los inv'ita: a 
aunar esfuerzos para que Copetrán siga si�n
do una - de las primeras empresas transporta
doras del país y ejemplo de pujanza santa
dareana que señala el camino· de avanzada en 
la modernización de la industria del trarls- · 

porte terrestre: _ ; 
Trartscrí)Jase la presente proposición en 

nota. de estilo a la sociedad mencionada, la 
· cllal será entregada en ocasión especial fija

da para tal propósito . 
_ Presentada a consideración de la plenaria 

de la honorable Cám�ra de Representantes, 
por el honorable Representante Dodor Je
sús Angel Carrizosa Franco. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre de
_
1992. 

Nota: Se tramita por Mesa Directiva.· 

Proposición 
El suscrito Representante a la Cámara por 

el Departamento del Cesar se permite pro
poner a esta Corporación el otorgamiento de 
la condecoración La Gran Cruz Extraordina
ria; creada y reglamentada mediante la Re
solución 216 de 1980, al Excelentísimo señor 
Embajador de la República de Venezuela, 
Fernando Gerbasi. 

Esta distinción se le otorga en razón de su 
brillante desempeño diplomático y su magní
fica labor para estrechar los lazos de amis

. tad, agilizar la integración, incrementar el 
desarrollo fronterizo y mejorar las relaciones 
culturales de nuestras naciones. -

Alfonso Mattos Barrero 
Representante a la Cámara 

Departamento del Cesar. 

Nota: Para tramitar por Mesa Directiva. · 
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RESOLUCION NUMERO . . .  DE 1992 
(septiembre 19) 

por la cual se celebran los 50 años de la Pa
noquia de "El Calvario" de Medellín. 

La Cámara de Representantes, en uso de 
sus atribuciones legales, y 

. CONSinrn:RANDO : 

a) Que el sábado 5 de septiembre se cele
bran las Bodas de Oro de la Parroquia de "El 
Calvario", localizada en el barrio Campo Val
dés de la ciudad de Medellín; 

b) Que durante estos primeros cincuenta 
años de promoción humana en Cristo, la Pa
rroquia de "El Calvario", ha sido ·la brújula 
espiritual y madre de 36 templos parroquia
les dejando profunda huella en la ciudadanía 
medellinense; 

c) Que el templo de la Parroquia de "El 
Calvario" está considerado, después de · la 
Catedral Metropolitana de Medellín, como la 
segunda edificación construida en ladrillo 
superpuesto en toda latinoamérica, como una 
verdadera reliquia arquitectónica y religiosa.; 

d) Que Monseñor Julio Alvarez Restrepo, 
como actual Párroco de "El Calvario" ha evo
cado la memoria de todos los pastores y toda 

_ _ ___ _ _ _  Ja_fe.Jigresía que durante este medio siglo de 
vida parroquial fueron protagonistas de su 
desarrollo y energía creadora, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Asociarse con júbilo y emoción 
cristiana a la celebración de las Bodas de 
Oro de la Parroquia de "El Calvario" de Me
dellín. 

Artículo 29 Resaltar la importantísima. la
bo1: evangelizadora que esta Parroquia de "El 
Calvario", bajo la inspiración espiritual de 
sus patronos el Santo Cristo y San Juan Ne
pomuceno, ha realizado durante cincuenta 
años en bien de la fe católica de la feligresía 
de Campo Valdés y de todo Medellín. 

Artículo 39 Disponer a consideración de la 
Comisión respectiva y permanente, el pro
yecto de ley anunciado por el parlamentario 
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, por el 
cual "se declara monumento nacional el tem
plo de la Parroquia de 'El Calvario' en Me
dellín". 

Artículo 49 Expresar su congratulación al 
señor Cura Párroco, Monseñor J airo Alvarez 
Restrepo y por su conducto a todos los pasto
res y feligreses que han tenido que ver con 
ésta por medio siglo de vida parroquial. Di
cha congratulación contenida en la presente 
Resolución será entregada al señor Cura Pá
rroco durante los actos de celebración. 

Presentada a la Secretaría de la Cámara 
de Representantes por el honorable Repre
sentante Manuel Ramiro Velásquez Arroya
ve y aprobada para la firma de la Mesa .Qi
rectiva. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 19 
de 1992. 

MESA DIRECTIVA 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA 

El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquem. 

. II 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

En el punto del Orden del Día, correspon
diente a la aprobación del Acta de la sesión 
anterior, la Secretaría informa a la Presi
dencia que ésta ha sido debidamente redac-
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tada por Relatoría y que está a la espera de 
su reparto para someterla a su aprobación 
correspondiente. 

III 

Se inicia la sesión y con el uso de la palabra 
el señor Presidente de la honorable Cámara 
de Representantes, doctor César Pérez Gar
cía, anuncia la evacuación de unas proposi
ciones pendientes de la sesión anterior. 

Entonces para finalizar con lo del día de 
ayer, vamos a discutir las proposiciones que 
quedaron pendientes de aprobación. 

La primera proposición pendiente fue la 
presentada por el honorable Representante 
López Cossio. 

· · 

Le ruego, señor Secretario, darle lectura. 

Proposición número 55 

(Aprobada septiembre 16/92) 

¿ Se encuentra la honorable Cámara de Re
pr�entantes satisfecha con las respuestas 
presentadas por le señor Ministro de Obras 
Públicas, sobre el cuestionario que le · fue 
presentado ? 

Alfonso López Cossio. 

Proposición número 56 

(Aprobada septiembre 16/92) 

Cítese al Director del Plan Nacional de Re-
. habilitación, a los señores Ministros de Co

municaciones, Educación, Obras Públicas, Sa
lud y al Gobernador de Cundinamarca, para 
que en sesión de la Comisión Sexta de la 
honornble Cámara de Representantes a cele-

. brarse el 4 de octubre del año en curso, en el 
Municipio de Yacopí (Cundinamarca) ,  infor
me de los programas y ejecuciones de sus 
respectivas entidades en esta región de Cun
dinamarca y sus áreas de influencia. El in
forme debe comprender en detalle la obra 
ejecutada o proyectada y su costo respectivo. 

Esta citación será considerada como au
diencia pública. 

Presentada a consideración de la plenaria 
de la honorable Cámara de Representantes 
por la honorable Representante, 

Martha Catalina .Danie¡ls Guzmán 
Representante a la Cámara por el 
Departamento de Cundinamarca. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 18 de 1992. 

El suserito Secretario General de la Comi
sión Se.xta de la Cámara de Representantes, 

CERTIFICA : 

Que el texto de la anterior proposición fue 
- aprobado en esta Comisión en la sesión del 
18 de agosto del año en curso. 

El Secretario General Comisión Sexta, 
Luis Eduardo Ser je A vila. 

Proposición 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 15 
de 1992. 

Aplázase la citación de que trata la Propo
sición número 35, para el 4 de octubre, . con 
el propósito de facilitar la asistencia de los 
funcionarios al foro, el cual será considerado 

· como audiencia pública (artículo 137 C. N.) . 

Presentada por, 

Martha Catalina Da:niels 
Representante. 

GACETA DEL CONGRESO 

El suscrito Secretario General de la Comi
sión Sexta de la Cámara, 

CERTIFICA : 

Que el, texto de la anterior p1�oposición fue 
aprobado en esta Comisión 'en la sesión del 
día 15 de septiembre de 1992. 

-

El Secretario General Comisión Sexta, 
Luis Eduardo Serje A vila. 

Proposición número 57 

(Aprobada septiembre 16/92) 

los honorables Representantes que en repre
sentación de Colombia harán parte del Par
lamento Andino, se puedan desplazar a la 
ciudad de Caracas (Venezuela) y asistir al 
período de sesiones ordinarias que este orga
nismo internacional ha convocado a partir 
del 21 de septiembre. 

César Pérez García, Héctor Helí Rojas� 
Marco Tulio Gutiérrez Morad y otros. 

Con Ja venia de la Presidente tiene el uso 
de la palabra el honorable Representante 
Jaime Arias Ramírez : 

Gracias, señor Presidente y honorables Re
presentantes : 

No quiero convertirme en un aguafiestas 
de los viajes parlamentarios y mucho menrn� 
cuando se trata ele acuerdos internacionales 
convenientes. 

Pero quiero decirle a la honorable Cámara. 
de Representantes, que yo nunca había visto 
funcionando a un Congreso tan mal como el 
actua.I. Llevo muchos años en el Congreso, 
tanto en el Senado como en Ja Cámara y mm-

. ca· había visto una situación de tanto demé
rito. No sé si sea transitorio, pero siento 
tanto en la prensa como en el país, un desa
sosiego por lo que aquí está pasando ; quisie
ra que de manera informal los miembros de 
esta Corporación veamos cómo le darnos orien
tación y recuperamos el ritmo de trabajo del 
Congreso, en especial la Cámara de Repre
sentantes. Yo no quisiera inculpar a nadie, 
pero la realidad es que este Congreso no e�tá 
funcionando. 

Q.uisiera aprovechar la oportunidad de es
ta proposición para tratar este tema, e infor
malmente, buscar fórmulas para una buena 
solución, puesto que la situación es desastro
sa y no es sino mirar el ambiente. 

Pide el uso de la palabra el honorable Re
presentante Salomón Saade Abrlala : 

Gracias, señor Presidente y honorable Re
presentante. 

Está muy bien traído a colación su pensa
miento, pero pienso que a usted se le está 
olvidando que en las comisiones estamos rea
lizando un trabajo muy importante, que como 
consecuencia trae lo que aquí estamos vivien
do. Son muchos trámites y poco tiempo. 

Con la venia de la Presidencia toma nueva
mente el uso de la palabra el honorable Re
presentante Jaime Arias Ramírez : 

Gracias, señor Presidente y honorables Re
presentantes : 

Yo lo mencioné honorable Representante, 
pero tal vez en este momento no hay moti
vación en la sesión plenaria puesto que no 
hay proyectos de ley, Pero sin tratar de me
nospreciar los debates que ya se han hecho, 
estos son debates de comisión que artificial
mente traemos a plenaria, pues no hay inte
rés. 

Hasta los debates con los señores Minis
tros son deba.tes desabridos, porque no existe 
entusiasmo por parte del Congreso que está 
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. desorientado y no creo que sea el Congr_eso 
que soñaban los constituyentes. 

Estoy de acuerdo en que en l�s corp.i�iones 

ose desarrolla un trabaj o muy importante; y 
t.\tl Y.ez la fórmula sea ,ql,le �a Co1:po.r.a�j�n no 
vuelva a sesionar hasta que en la_s corr]Js¡o:nes 
no se adelanten los trámites relacionados con 
los proyectos importantísimos.  que .allí .se -es-
tán discutiendo. · 
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De nuevo interviene el honorable Reprcesen-
- tante Jaime Arias Ramírez : -

Quisiera proponer ciertas reglas para im 
mej or funcionamiento. _ 

· Priméo deberíamos tratar de tener un 
sistema. de trabajo estable, respetando el re
g.Jameñto que hemos aprobado hace tres me
ses, "p,u_e� de S�l'· de otra maJ!era I!Unc,a lo-
graremos culttn:i'í�rnos con él . · 

Par.a tratar ' sobre el mismo tema, pide- el 
· ·uso de fa p�lahrª el honorable �epr.esen
JaQt.e, Luis Fei:rnindo Con:ea : 

- En segundo lqgar deberíamos cugiplir con 
el · hoxario .qµe habjamos acorda,do y:a que 

: ,era J)eµéfjcp ·PªcTª to.cl,o� los ho,I!orab!es -I,le-
;PI'.�s�ntª:r¡.t,es . - · . . . . . . . 

GraciasJ ( ·��ñor Presi9..ente. 
.Jt.a t.E)r.ce:r_¡;¡.. r.e,g�ª .ser.ía ,pp11er ,,_en :g:i�·cfiA-: el 

:me,cªn,ism.o _¡'le )a ·.Goll!J.siqn l11ter..Pa"rla.menta-
r rj�. . ,  . ' ' . 

. . . 
J"ª� cuiirt� 

· 
se.r.i11, �e$,tl:l�.l�per d�fini.t,i�.�Jl!en

te_ .c_µ,4J�s · s'q;n J.9,s .py.o"y��tP.S _1¡1.nJ.jn�iad9s -,�orno ,Qqj�_ró' . �pr,ov,ech�! la o_por,�un¡da9. e op,�ra 
d�stacar a ·  Ja Comis!ón- PrJillera, en � · ciial 
.�e .ha t;r.abaj ado int_en�a,n¡.ent,e prodücierj.do 

_ los .p;r_oy:�ctos que se -han
" n�e�s\tagp _pa�á ar

·
. mpniz,a;i: eJ f,vP:i::ipryªmleptp de) :C.01w.,re�9 �on 
. la nueva :Cl'J.r.t.a ; s1:n em�:;trgp, .\,lsted t,iene . la  

ra4ón, Pi!es .pór parte d.eL -Go_p_ierp.o no . h:a,n 
. _ Jle-ga�o .a I::l .Co,rr;iis.iqp. .P.rjwe�a tpdgs lo_s . . pro

.y�cto.s .que �sp,erábagiQs .. Y- qu� ani,mcii!;i;on 
có,n plafafo;r.n:ia legis)ati;v,:;,t. · . ". ; 
. J'�IX!P!�n -�st9y .. ele fü�!-Wrdo J:_otr .ustE:ld )en 

el ·sentido d_e qpE:l m. _deb�rí.a l:w'Q.e1· sesifm �sin 
t�ri�.i�up

· ir!ill c.9.Dt�_lliQ.q l�g�sl�t:iY,o. Gracias, 
p9ct9r �r-ia,§ ; · · - · · 

�con Ja ,venia del señor .Presidente interviene 
nuevamente él Repre8entant.é Ja:iíne Ai::ias i 

--R.anú:cez : · · · · 

Cuándo se reestructúró el gabinete mirus- · . 
terfal; los -conser-vadoí!es · qqe· 110.s _retiral)los · 

hablámos con el seño'r P-re'sidente quieri con
tó, de .. un _pacto g:ue finalmente suscribió el 
J?arJk!o_ Lib_exal, -�l M:'1,9 y la Nueva Fuerza 

. D,�mocr.ática, para impulsar .en . el Congreso 
Jl!l.a sgr.ie _de .i-niciativas. La :v.er.dad, como . lo 
ªP\llJ�ia:ba �l hono�able :Representante eo

_rma, es que el Copgr.._eso .no lo est:;tnios vierido 
�. �sa n6_mi:o.a de p1:oy�ctos que anunéia:ba 
el- GP1>.ü�_i:no. Y o le qRisiei:a pedir a mis .co_in7 
P.ª:ñei:os -de la Ni..rn:v;a Fuer.za - Dem9crátiCa, 

. · del ],\'.I_�U> : y- _el · Pa1�tido Lib�r:al, · soJicitar : al 
QQl>i.et:tiO gÜ.e agilic.e .esos .prpyectos. -Lo ·q:ue 

: - ·
e�tA s.l!G�diendo aquí, e.s qu� ha.y: falta. · de 
!;r.ªP-ªJo : lggi_�latiY.o, ,el .cual _debe. enviar el.Go-
'Qi�K.1'!9 Nl!do.n�]: . : 

nriorJ_t�rjqs. _ · · . . · · · · 
· · 

·· 

_'f_gn ' qqint,o lp.gl;!;r, me . par_e_ce-que.,�ebe,r,ía-
1}19S �e�gir �act�\�.)ldo f�eil�e a )_a .pr.�nsa. ],:,a 
Pr�!ll'l-�,. :q� wq,nt.o CQl,l ;razop, contgi,úa d,a�do 
'nialas noticias sob.r.e �L . Go.ng�_eso- .depi<lo, a 
que algunos medios han recibido maltratc>"del 
·.G.ongreso. - · 

· 
· · : 

No qutsi�ra alargarme más, señor_ P..:r�·si

dente ; simplemente . quería dejar estas ·in

quietudes. Gradas � . .  '· · 
• • •  1' . _ -:.  �� -• •  

La Presidenéia'- otóig·a el uso de'la palabra al 
_ · �P-����b�e �e.Ri:�§.�.!!tmtJ� .. ;F'-ri:mcis.f<9 .. José 

Jat,t�l_l �afa.r : .  . r -
- ,, •  

Gracias, sel'for Presidente , . ' � 
-Epto:i1.c�� -r� _fd.�,á��§ ·:q\1é ñ.9§ J.�_elm�m():s . s.Qlo 

cuan,dp -�::iY::t . P}-�()y_e_ct9§. 0�- J�y: pa1:a dj�c.utir 
O e_xist_q.p h=gn�S . i!llJJ.O)::t!!,l).te� _q_ . tr.a:tp..r e;rüma 
s_esión .p.l��_ar_!B: y gu� �l .t,raJ.?.ajq se :h�ga_c,o,i:no 
se ha. mteptado ha.c.;er to.da la vic;la : en las : 

. ..  CO)llfaÍQlleS ,i°egJ�m�@for(�:s . _cf�J . Co'ngr,é's.o .. '. 
Muchas gracia_s, �eñ9_r �r_e9,iclent.e.' . . : 

Ti�IW-eL.u�o ,de- la- pala-bi:a, - c<.m--Ja ._venia -de la 
.P.r�jd}:!.J!éJ,a, . ::l� -��onp_fap�,_-RiPú��i!fa:\lte 
M:an� ��I -fü>��go,- ;Bq§t,fc!JilfülÍce jd� :ild�J.l_g,Y,a : 

, J;?�.1:Je.o e�prgªa;:rpi� s9�-ne }!l :r>.r�Qn9.ª-i�:\.Qn -pa
T.? ·r..eite;r_�:r: l9 qge i:in Ja · _se.�i9P. .. -pªfü!cl,a di� e .  

"4!:li� _ _ro . 'ªIl�filQi.�r rnr ·.y9_i;,Q ·I}�.ga:t:f v,o, P.l\es 
cgwn!.lrJ:.9 Ji:i: �opjpj9n �q_el 9.P.<;tQr ;A1:i�s : TI.9§0-
:�rqs JtO :Q9_g�,m9_S·;S�J! c!,es�f.i,_a11t_��l' @:te gJ Q.ue
-li,6,1' ·d,e J.�' 9_pjp.�Q,tj · pJ1p_lÍf¡fJ,- R,l,_J,est9 _q¡,.Le - ;:l-9D'.�OS 
opJ.et9 d_e :gl!� l9� ::rp.�qiQff -fil� CQ:gJ.\l11iCª-CÍ..Ón 
ridiculicen nuestro PJ!Q�l - gOJ!!9 .c.QTig:r,e.�tsJ_,fts. 
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Pero el Procurador y el -F-iscal General 'de 
la Nación tienen que saber:Io que se· nece:Si
-tan auxiliqs pJtra el pá.ís. En:tonces, qué - le 
vamos a devolver a fas regiones ; ¿ es q:Ue 
quieren gt!e la gente vote grª'tfs ? ,Pues -yo 
-les ofrecí - a  las gentes qué �ra:baja��ía en pro 
suyo, pero aquí se dice que es pecado Uevar
l�s a el:?-ª:S gell;t_e_s pobres una sjmp]e mig_ª'ja 
del presupuesto para una escuela o miá ca-

. �rretera. CJ:eo h ab�r ní�lo por televisiQ_n al 
F-isc:;ª'l General de la Nació:!}, diciendo que el 
-Presupue�tó N a_cional era �na lista de nece

sidades y er-a -una forma de clientelismo� y 
' YQ _pr�gunto, ¿ es clientelismq �yu�far !!- 1los 

·pobres ? . ·· 
· · 

. 

. � _ D�t'?d!'ls �efio:re.s. li,per,�J�JJ, tj�n�n .:niA? .ol::ili
gª��pn,_es, y �� i:e�v.,9;µ$-ª'Pilid,a�e¡¡ _ q.u� .�oso
·txos lp�·- �op�_e_rv.::idqre�, púesto. ,q.l}e est.án 
@::igiepd9 la N��ión .; usWde.s ti�nep. la _qqli
gación de cumplir al haber siclo elegidos- y 
admitidos en la: Internacional Socialista," que 
son quienes pjep�Jlll .como.-�o.ciaJist,qs, lo _que 
deben ser en él Congreso. · - · · 

);,Q,l,lé . . f a_c,ult_a��s- ti en$:) mle .d_arJ� .eJ pl).eblo 
a. ,q�tgc:!�_s, _ e11 .qQ.� .f,Qr,m;:i. so,n V,OQ<?-r.o.�, ilé qué 
mª.n'?ra ya:il a · cl_ef.e:q._dip,r l;:i,s �las,e_s po_bf'?$ ? 

. . �� -

. . , 
Con la venia de la P.residencia ,toma el uso ,de 

la palabra el honoi;'aiii� ' ífei1resºenfant'""�---- �-

.Guillermo Vélez Urreta : 

Gracias, señor P-residente. 
·:D"üctor · sedáno : yo ·campar.to muchas cte las 

cosas que usted ba diC<ho; "pero hay 'úna - cosa 
que yo no he podido entender y �§ Q.8:118:-.::¿.g¡ué 
cita la Cámara a sesión plenaria cuando no. 

�h§1:J:' ·woye?.to,s_ d� · le-y p�ra. �lis_��1-t��? .  T�·�poc_o 
entiendo para ¿qué repetimos debates con 
Ministro� que ya se han desarr9J!ªQ.Q · ep, -�as 
Comisiones? .  

Deberíamos- :reunirnos .en- las 'Comisiol'les y 
-, allá .respondemos todos, pero . no �en .plen a:tia 

con el a.fán. Jde .  dárJe-:gusto · a -los ñ:íecH'ós - :de-_ 
comunicación· y opinión pública qlJe :po tiene 
objeto . : · : · ·] 

Además, do.c-tor_ Seidano, . aoyo i,ntegral-
mente Sll plan°teamientÓ: ' '  . - -- · . - · - · . ' 

Mucihas gracias . 

C�l.1. l_� -�-��n.cl� ft�e l,!t, f.i:��iAeJ!�i�_, tJ��� .eJ uso 
· de la palabra el · honora·ble Representante 
Jorge Sedan� : . . .  

Con ef -benepláéito de la :Presidencia :inter
viéne .el -hóñorabíé -R�prései{faJit:e· C�ios, 

· Julio ·Gaitan - Gonzlilei : - · -_ � · 
·
· · - -� · � �-

Entonces, sin oponerme totalmente a esos Gracias, señor Presidente. 
. : -viajes �rnasi:Vos a.e los .:pailáméítatfos» y en Para terminar quiero sugerirle múy respe-

·Úas· .de - esa -opi·n-ióri, '  de"j'o -mi :voto· negafüro, tuosaniente se reún� �9l� )Q� :pr�sic}_�n,�es Y 

_Qr_ac_ias, {leñ9r Prgsid�;nt.e y ·  .hpnqi:;,ables 
�epr�sel).tapt�s . . 

Me parece interesante la intervención . del 
honorable Representante Jaime Arias por 
cuanto se refiere . a -la ·adecuación .de nuestra 
Corporación frente á la" nueva - Constifüdon. 

· También ·es . cier-.to, como lo -dice· ,el bono
. -ra)J_le Repxe�ep.�ai:i�� Sa�(1e; :  que :a�ú1gi�e -a l:as 
-sesm11es de plenaria les l}ace falt,a drnam1sÍr.!O, s_e ha -venido. t_i;abajindo -intensamente 
en ;las distintas c.ornisio:hes: · · - ; · · ·

· 

·- � 
Pienso que en la tarde de hoy hiciéramos 

un autocuestionamiento - f,rent.e al procedi
miento que .están teniendo las Cámaras Le
g·islativas. 

:y o ere.o qué la t_a,rea legislatfva de un ano permap.ente, ·con citaciones como están pre
yistas en el reglamento y en lá- nueva · CQns
titución no son proc�dente$, para un' g'obier-
110 del ctu_i.l esperamos que c(lda uno de los 
ministros hagá una tarea · y un frabajo que 
redunde e�1 el progreso y ._el qes_l;lrroUo de  
nuestro p�ís. 

Yo los invito a que estos debates que ha
cemos en las comisiones, no los repita-rrios 
en las plenarias, pues son innecesarios. · 

lVIuchas gracias. · · 

- �� f" .... ... . ... ) - ' 
. . ., 

hasta que -no sé aclare" 1a .proposición ·ae . la Vicepresidentes de las·  Comisiones. para · ha-

cual se :va a deoatir-: en . este :pai"Jamento, .qué . . _c�er �u�1- R_TQJFN�.,_a. _P - c�ª-��-:P.:.�Arip .  J:.!\ep§µ_a,l, a:sí 
po.nen�ias ".han élabb1fado, quiénes van . a asis- . l�os9_t:r,9s s�b,�.l).lQ$_ P;.Qr.��ntI�!p_a;Q.,Q -9Y� ya, ,a -�U-: 
-tir · cüántos:.van ' a asistir y quiénes son ." · · _c.füier �-1Lt:.'!-� 9.PJP�S,101J.�-? Y- C:l!J!=!-'VJ.l. � .$l!S4e.:.c;i:�r �n 

· Gr-acias, '.señor .Presidente. - · . s.esJqn Pl�n.a�·ia. · . . . . . 

Para :hablar sobi:e -el " .mismo ·tema. tien:e · el · - üso de la' pala:.fü:a él :hoitor.ablé ·-Rep-resen. t:ante Jorge Setlano -Goñzáléz : · · . · · - .',. ' • • • r . 

_ Gr�éias; ·s�ñor pres.iderite . . 
:Y o aíúmcio mi voto afirmativo, porque -más 

que .�s(), :�s Íni _vo'to _c1e �qnf.�ánza --p9r fa -M�su 
��re�tjva. Y aunque ip.e ágraEl::t es_éucha:i; · al 

· doctor Jaime· Arfas ·aquí ·Y no por telev-ision 
corrio tuve la oportunidad de· oírlo- decfr que, 
pórque · 1a Coris.tftuc�6n _ le d1o a esta Cor-po

, racfón y a) Congre.so conjuntamente, la fa
·- 6ultad· - de eleg.fr unos . miembros para una 

Corpóraci_ón JudiCial, estos · se deshoÍlra·b9-n 
· · porqüe e:rnn elegidos por el hecho de -pasar 
. - por el carril- a·e la horiorable Cámara. . ·-. 

O sea ·g-ue el docfor Jaime Ai·ias conside:ra 
: que el Corigr-esó- es corrompido . y qt1e basta 
· coñ que un·a persona sea aíJe_l}as no_mbracl� o 

siqüiera designada, para q�1e de suyo_ se diga 
que es deshonesta. Creo que comentarios co
mo eso.s �on 1Q$. qµ� _deshonran al Congreso . 
Y decía el doctoi· Arias _ que eso era politi-

. - zar a la justicia . 

, r -0,�ro_ ·�iSl?.�c_tg : :i.P.é_p.g,e e�t.?:11 ·��S :·P,!,!QH�ª�jo

: 1 p.e.s. de )<? ,q!.}"e -hfj;Cfl · Q_· �(_) e��?- :Qqrp,g_r��ÍQP,?, 
est� no _fu;e 19 ,q:�1e .Rl:'9PJl-?.9 -�) :do.���r �!JCO 
'!Culto p,yJi�p¡rez, ct�anclo :c_op. t��t@ .?Jhg}¡Co 
p,el�.ó ;en- -¡a Qg!I):i§ió_n -Prj.Ql_ep;;¡. !PQr· §_l �Jk12H'ica,90 qu.� <;l_���a te,n§T e§te p_er:i<[Jdicp. 

_ _  }:nt1<1:p,el�c.i?_! Ld� �a h�noJ:�N� !{.eJff.�sent,ante 
_ _ �lai�,.tl)ft .pa,�afü1ft Da1;1iels Gµ�nf¡í� : . _ _ _ 

Y.o no cr.eo .,que s.ea r.espon�a}Jle la afirma
ción . de _ que solamente el Pa,rti.do,  Lib,eral le 
c_orr.esponde salir a informar y a r.e�p9nder el 
debate sobre ias p.olíticas .del :O-o'Qierno_ N:a
cional ; yo cr.eo que se han firmado p,¡i.ctos 
con otros part�dos, que se han .li.echo acuer

dos s9bre la solidar.idad con la cual se Q.epe 
manej ar al -pais ; entonces no es bueno señor 
Presidente, que la solidaridad sea simple
mente para tener ünas cuotas burocráticas 
en ia Administración; para manej ár uno.s 
cua-ntos Ministerios· y que cuando s.e tenga 
que responder ante el país por la política ge
ne1;al del Gobierno se remita ai Par.tido Li
beral esa respons.abilidad. L·o que si nos in-
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quieta a nosotros como liberales es, hasta 
cuando, entonces, rvan a estar com:partiendo 
las otros partidos en los Ministerios y aoom
;pañados en la burocracia oficial, mientras se 
atrincheran para hacer un debate, para salir 
a 'la oposición a combatir las políticas del Go
bierno del Presidente Ga;viria. 

Honorable Representante Héctor Helí Rojas : 

Para un punto de orden, doctor !Rosero. Es 
que el peor daño que se le haice a la Cámara 
es cuando áquí .todo mundo habla el tiempo 
que quiere y del tema que quiere, pero no 
habla de lo que se nos ocupa, del Ordel del 
Día. 

Señor Presidente le ruego que limite el 
·tiempo y las :intel'venciones; que quien no 
intervenga sobre la ;proposición que se está 
tratando, pues que le quiten el uso de la pala
bra. 

Interpela Telésforo Pedraza: 

Señor Presidente : Que se ·proceda a decre
.tar Ia suficiente ilusitradón de la proposición 
que e�tá en discusión y 1que se nombre por la 
Mesa Directiva a los Representantes que le 
corresponden de conformidad con el Regla
mento del �acto Andino. -----

Presidente: 

·Esta solicitada 'la suficiente ilustración, ¿la 
aprueba la Cámara? . 

Secretario : 

1Sí la aprueba la Cámara, señ.or Presidente. 

Presidente: 

¿·A:prueba la Cá.mara que la Mesa Directtva 
elij a los .Representantes al Parlamento An
dino, de acuerdo al Reglamento . 

Secretario : · 

A.si lo aprue)?a, señ.or Presidente. 

Presidente: · 

_· Siguiénte ·,propo�ición, señ.or Secretario. 

Inter;pelación ,Arlén Uribé : 

Secretario: . .  , , , . . . · .  

, •  

Dice . la proposición: 
. ·  ·.-

Como es de conocimiento de la . opinión: ,pú
blica nacional� ha sido invitado el señ.or Pre
sidente de la República, doctor César Ga:viria 
Truj illo, para que informe a la Comisión Ac
cidental asignada por la plenaria del S enado 
de la República, sobre su participación de las 
decisiones tomadas los días 31 y 22 . del mes 
de julio del presente año, en tomo a la fuga 
del señor iPablo Escobar Gairviria de la Cárcel 
de máxima seguridad "La •ca:tedral", del !Muni-
cipio de Enivigado. · 

De i1gual manera �e rviene adelantando in
vestigación sobre los mismos hechos y prota
gOnistas en la Comisión Segunda de la Cá
mara de Representantes, a fin de esdarecer 
la participación y responsabilidad militar en 
ellos, así mismo la plenaria de esta Corpora
ción por proposición aprobada en el mes de 
j ulio del presente año, designó que a través 
de la Comisión Primera de la Cámara de Re
presentantes se adelantaran idénticos trámi
tes sin que .hasta la fecha se hubiere hecho 
posible informe alguno. 

La Ley 5� de 19'92, en sus artículos 311 y si
guientes, crea .Ja Comiisión de Investigación y 
AcusaCión de la Cámara de Representantes, 
consignando dentro de sus funciones el ini
ciar investigaciones de oficio, cuando !hubiere 
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causas constitucionales a:l sefior Presidente 
de la República y otros dignatarios de las c or
tes de j usticia, para que previo proceso de in
v:estigación y acusación se lleve al Senado de 
la .República, si se demostrare responsabili
dad, a la Comisión Legal de Instrucción, 
quien procederá a motivar informe de pro
yecto de resolución de la acusación favorable. 

Ante el hecho de que ni en el Senaido, ni en 
la Cámara se han .presentado los: informes a 
los que hace alusión el aritículo 256 del Re
glamento vigente, a fin de que sean debatidos 
en las plenarias, y sin que medie razón su
ficiente para determinar la invitación al se
ñor Presidente de la República, me permito 
proponer que una rvez presentados y conoci
dos éstos por las plenarias sean remitidos a 
la Comisión competente, cual ·es la de Inves
tigaciones y Acusaciones de 'la Cámara de 
Representantes y sea ella quien de conformi
dad ·con el estudio procedimental (artículos 
32'9 y siguientes) determine si el señor Presi
dente de la República, de'be o no; ser oído 
ante tal Comisión Legal. 

Est_a suscrita la proopsición por el honora
ble Representante Ar1én Uribe iM. 

Proposición número . . . 
(septiembre 15 de 1992 ) .  

Como es d e  1conocimiento d e  l a  opinión pú
blica naciona:l, ha sido invitado el señor Pre
sidente de la_ República, doctor César Gaviria 
Trujillo, para que inform� a la C omisión Ac
cidental designada por la plenaria del Se
nado de la República sobre su participación 
en las decisiones tomadas los día:s 21 y 22 del 
mes de j ulio del presente año, en torno a fa 
fuga del sefior Pablo Escobar Gaviria d e  la 
Cárcel de máxima seguridad "La Catedral", 
del Municipio de Envigado. 

De igual manera se viene adelantando in
vestigación sobre los mismos hechos y rprota
gonistas en la Comisión Segunda de la Cá
mara de Representantes, a fin de esclarecer 
la participación y responsabilidad militar en 
ellas, así mismo la plenaria de esta Corpora
ción por proposición aprobada en el mes de 
j ulio del presente año, designó que a través 
de la Comisión Primera de la Cámara de Re
presentantes ·se adelantaran idénticos trámi
tes sin que hasta la fecha se hubiere hecho 
¡posible informe alguno. 

" · La Tuy ·5� de 1992, en sus artículos 311 y si
g'ui·entes, crea la Comisión de Investigación y 

;: · Acltsación de la Cámara de Representantes, 
·consignando dentro de sus funciones el ini
ciar inv�stigaciones de oficio, cuando ihubiere 
causas constitucionales a:l señor Presidente 
de la República y otros dignatarios de las cor
tes de j usticia, para que previo proceso de in
vestigación y rucusación se lleve al Senado de 
la República, si se demostrare responsabili
dad, a la Comisión Legal de Instrucción, 
quien procederá a motivar informe de ¡pro
yecto de resolución de la acusación favora;ble. 

Ante el hecho de que ni en el Senado, ni en 
la Cámara se han ;presentado los informes a 
los que hace alusión el aritículo 256 del Re
glamento vigente, a fin de que sean debatidos 
en las plenarias, y sin que medie razón su
ficiente para determinar la invitación al se
fior Presidente de la Repüblica, me permito 
¡proponer que una vez presentados y conoci
dos éstos por las plenariais sean remitidos a 
la Comisión competente, cual ·es la de Inves
tigaciones y Acusaciones de la Cámara de 
Representantes y sea ella quien de conformi
dad con el estudio procedimental (artículos 
32'9 y siguientes) rdete1·mine si el sefior Presi
dente de la República, debe o no, ser oído 
ante tal Comisión Legal. 

Arlén Uribe Márquez, 
Representante a la Cámara. 

GACETA DEL CONGRESO 

Santafé de Bogotá, D. C., 1 5  de septie¡mbre 
de 1992. . 

/Presidente : 

Se abre la discusión :ante la proposición 
presentada. 

Arlén Uribe: 

Lo que ocurre es que pretendo, a través de 
estas proposiciones, corregir en forma defi
nitiva un juicio de tipo legal que se viene 
sucediendo en el Congreso de la Repúbli'Ca · 

si bien es cierto 1que ha sido loable la tarea d� 
investiga.ción 1que se viene adelantando por 
una Comisión Accidental en el Senado de la 1'.-�pública, también es ·cierto que, una Comi
s10n Accidental que ciertamente es reglamen
tari�, no puede desde ningún punto de vista 
jurídico comtsionar con las mismas funcio
nes de competencia de una Comisión Legal 
ry la Cámara de Representantes no ha to� 
nado la responsabilidad asignada a trarvés 
de la Ley 51it de 1992. Las pruebas como en 
cualquier tipo de ¡procedimiento penal, deben 
ser aportadas a una 1el1'tidad legal y ella exis
te; además el 246 del Reglamento clarificó 
que debe ser la plenaria de cada una dé las 
Corporaciones la que debe conocer 1los infor
mes de cada una de las Comisiones Accciden
tales para que ellas, a su vez coooideren o no 
el grado de responsabilidad que haya de im
ponerse al señor Presidente de la República o ·  
a un alto dignatario de la justicia. 

La verdad de los hechos, me haice ¡pensar 
que quien debe adelantar el juicio de respon
sabilidad estatutaria y reglamentaria es la 
Comisión Legal de IIllVestiga"Ciones y Acusa
ciones de la Cámara de Representantes. 

Le ruego la solidaridad con el iPresidente 
aquí en la Cámara para que hoy votemos esta 
proposición, en el sentido a que el Presidente 
de la R epúbli:ca no asista a esa investigación 
desista por solicitud de la Cámara hasta tan� 
to no haya una investigación que permita 
determinar su responsabilidad porque no iha
ber votos de censura a los ex Mindstro.s de 
Esado, ni la Constitución, ni el: Reglamento 
lo dice; si hay responsabilidad hasta' el Mi
nisterio que apenas lleva 8 dia� en la carrera 
de j l.isticia, que se haga en la plenaria del 
Senado y de la Cámara, pero no le brihdemos 
un espectáculo triste al,pais, ,pido soiidaridad 
del Congreso y especia:lmente a mi partido 
p�ra que se desapruebe esta proposición y le 
digamos al Presidente de la República que · 

eche atrás la aceptación de la inrvitación has
ta 'tanto no haga una investigación que 
permita establecer su responsabilidad de tipo 
disciplinario, o su responsabilidad de tipo pe
nal 'Con la fuga del señor Pablo Escobar Ga
rviria. 

Interpela Rodrigo Rivera : 

Gracias, señor iPresidente: Yo creo que la 
:proopsición que ha ipresentado el lhonora·ble 
Representante Arlén Uribe, tiene dos puntos 
que podrían distinguirse : el primero es el im
plícito en el insinuado de que la plenaria de 
la Cámara le pide al  señor IPresidente de la 
República que no se preste para citaciones 
inconstituciona'les contra el Reglamento pro
feridas por Comisiones Accidentales del Se
naido de la República; y el segundo es �a 
petición de que ésta pida que todas las dili
gencias y todo lo actuado por esa Subcomi
sión Accidenta:! del Senado y 1por la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes se 
remita a la Comisión de Acusaciones. 

Y otro, es el aspecto de la responsabilidad 
política, caso en el c-ual tampoco podemos 
citar al j efe del Estrudo ; en ese caso la res
ponsabilidad política por vía de la Constitu
ción se radica en cabeza de los !Ministros del 
Despacho y son ellos quienes pueden ser cita-
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dos ; son ellos quienes pueden ser objeto de 
una moción de censura que sería la manera 
de hacer efectiva una responsabilidad polí
tica. 

Pero mientrrus las Comisiones están adelan
tando una investigación, y éstas no lleguen 
a la conclusión de que hay que inferir una 
responsabilidad política de un Ministro, creo 
que no es irreglamentario que·' los Senadores 
o los Representantes a la Cámara, dentro de 
la órbita. de su competencia, ·adelantemos 
a.veriguacioneis sin el riesgo de señalar res
ponsabilidad política, ni responsabilidad pe
nal frente a algunos funcionarios del Estado. 

' ,' � 

Gracias ' sleñor Presidente. 
-. , , \  

Presidente : 

Tiene la palabra el honorable Rep1·esentante 
Higuita Rivera Benjamín : 

Gracias, señor Presidente : Es para reafir
mar lo que iacaba de expresar el h onorable 
Representante Rodrigo Rivera Salazar, y para 
sugerirle al Representante Arlén Uribe que 
uno no puede presentar proposiciones de esas, 
puesto que am:bas Comisiones, tanto del Se
nado como de Cámara vienen adelantando un 
trabajo muy ponderado y muy serio; mal pu
diera venir alguien a la plenaria que tiene 
tan escaso quórum, prevalido de una propo
sición de esa naturaleza. De manera aue me 

. a;trevo a decir al honorable Representante 
Arlén Uribe, apoyando la manifestación del 
Representante Rodrigo Rivera, que oj alá esa 
proposición, por lo incoherente, por la falta 
de información que tiene, ojalá se retire. 

Muchas gracias señor Presidente. 

Presidente : 

Tiene la palabra el Representante 
Mario Urib e :  

.Señor Presidente, la proposición del doctor 
Arlén Uribe, de ·aprobarse, podría conducir a 
que nosotros admitiéramos de una vez que el 
Presidente ha cometido un delito en el ejer
cicio de su cargo; o es un indigno; o que ha 

· incurrido en mala conducta. O que ha come
tido deUto común, caso que no se adivina 
siquiera en la investigación que está adelan
tando el honorruble Senado de la República · a 
mi juicio, el Senado de la República e�tá 
ejerciendo las competencias .constitucionales 
cuales son la de ejercer el control político 
sobre los áctos de la administración;  p ero que 
el Senaido está en lo suyo, lo está; y que es1tá 
procediendo c.onforme· a la Constitución: de 
Colombia� ej erciendo el control politico que 
le corresponde como competencia constitucio
nal. No me queda ninguna duda señor Presi
dente. 

Aihora bien, como lo afirma con toda 
claridad el doctor Rivera, es por lo menos 
prematuro afirmar, que debe ser la Comisión 
de . Acusaciones d.e la Cámara de Represen
tantes la que deba iniciar esta investigación. 
Primero, porque no existe denuncia o :quej a 
de funcionarios de autoridad, de institución 
o de p ersonal alguno; en segundo lugar, por
que no parece claro que el señor Presidente 
de la República haya incurrido en un delito 
en indignidad, en mala conducta que obligu� 
a poner en actividad los :iJnstrumentos consti
tucionales y legales de que dispone la Comi
sión de Acusaciones, para no sólo adel•antar 
esa investigación, sino eventualmente para 
proponerle a esta plenaria que acuse al señor 
Presidente de la República ante el Senado. 

Habla el honora.ble Representante 
Arlén Uribe : Pide una interpelación 
al doctor Uribe : 

HonoraJble Representante Arlén Uribe :  Yo 
simplemente, quiero que se corrija la propo
sición haciendo caso a lo que ha señalado el 
doctor Rivera; y al doctor Mario Uribe Esco-
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ibar le digo en cuanto a lo que tiene que ver 
con el conocimiento a través de la Comisión 
Legal de Investigaciones y Acusaciones se 
mantiene la parte de solici.tud al señor Presi
dente de la RepÚ!blica de no asistir a la invi
tación al Senado de la República en petición 
que hace la Cámara de Representantes, hasta 
tanto no se le señale una responsabilidad de 
tipo político o penal. 

Honorable Representante Mario Uribe : 

El doctor Rivera ha redactado ya la propo
sición que de una vez me permi.to leer para 
terminar, con lo cual pretendo que le demos 
·fin a este debate. 

Proposición número 58. 
(Aprobada, septiembre 15 de 1992 ) .  

Alrededor d e  las citaciones o peticiones de 
audiencia al Presidente de la República, en 
relación con los hechos de la cárcel de Envi
gado, la honorable Cámara de Representantes 
resalta la dignidad de la investiduria presi
dencial, en la cual se simboliza la legitimidad 
de las instituciones democráticas y la majes
tad de la República, y, pide en consecuencia 
solicitar a todas las células legislativas que 
se abstengan de comprometer en su indaga
ción al Jefe del Estado, con pretermisión del 
fuero presidencial diáfanamente consagrado 
en la Constitución. 

Arlén Uribe Márquez, Be�jamín Higuita 
Rivera, honorables Representantes, siguen 
firmas ilegibles. 

" '  

Continúa con el uso de la palabra 
Manuel Cepeda: 

Muchas gracias señor Presidente: · Es con 
relación a la proposición del doctor Arlén 
Uribe. Anunciamos que los parlamentarios de 
la Unión Patriótica votaremos en contra de 
esa proposición, porque creemos que el señor 
Presidente debe recibir ·a la Comisión Acci
dental del Senado y debe responder el cues
tionario a que ella lo somete. 

Tiene la palabra el honorable Representante 
Alfredo Cuello : 

Gracias honorable Representante : Con la 
venia de la Presidencia, simplemente señor 
Presidente para leer una proposición que no 
suscita ninguna - discusión y que estoy abso
lutamente con.vencido de que toda la Cámara 
la :va a aproba1:. ,. 

-Proposición. 

El suscrito Representante a la Cámara por 
el Departamento del Cesar, se permite propo
ner en esta Corporación el otorgamiento de 
la condecoración "la Gran Cruz Extraordina
ria" creada y reglrurnentada mediante la Re
solución 816, de 1980 al excelentísimo señor 
Embajador de la República de Venezuela, 
Fernando Gerbaci. Esta distinción se le otor
ga en razón de su b1illante desempeño diplo
mático y su magnífica labor para estrechar 
los lazos de amistad, agilizar la integración, 
incrementar el desarrollo fronterizado y me
j orar las relaciones culturales de nuestras 
naciones. He srubido que el señor 1Embaj ador · 
termina su misión en Colombia y por lo tanto 
creo que es muy merecida esta Condecoración. 

Muchas gracias señor Presidente. 

Proposición. 

El suscrito Représentante a la Cámara por 
el Departamento del Cesar se permite propo
ner a esta Corporación el otorgamiento de la 
condecoración la Gran Cruz Extraordinari a 
creada y reglamentada mediante la Resol°ii� 
ción 216 de 1980, al Excelentísimo señor Em
baj ador de la República de Venezuela, Fer
nando Gerbaci. 
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Esta distinción se le otorga en razón de su 
brillante desempeño diplomático y su mag
nífica labor para estrechar los lazos de amis
tad, agilizar , la int;egración, incrementar ·el 
desarrollo fronterizo, y mejorar las relaciones 
culturales de nu.estras naciones. 

Alfonso Mattos Barrero, 
Representante a la Cámara 

Departamento del Cesar. 

El señor Presidente, informa a la Corpora
ción que dicha proposición se tramitará por 
Mesa Directiva. 

Intervención de] señor Presídente : 

Continúa con el uso de la palabra 
el Representante Carlos Julio Gaitán : 

Señor Presidente : A mí me parece que no 
le hacemos un bien al colega Alfredo C uello 
Dávila, de realizar este debate con tan lán
guido quórum, que en aras de hacer un buen 
debate como el ,que tiene previsto, verifique
mos el quórum palia comprobar que no hay 
quórum deliberatorio. Levantemos la sesión 
y le damos la oportunidad a que él pueda hacer 
un debate con un quórum que merezca el 
reconocimiento a su trabaj o y ·a su dedicación. 
Tiene la palabra, pa1·a un punto de ord.e�n...._�--

el honorable Representante 
Telésforo Pedraza : 

Señor Presidente : · 
El reglamento establece la figura del quó

rum deliiberatorio, que lo tiene en este mo
mento, la Cámara de Representantes. 

A mí no me parece que estos debates se  
debieran hacer con un mayor· quórum, pues 
en el futuro, habrá que estable.cer unos meca
nismos para que tenga razón la Presidencia; 
entonces más bien, señor Presidente pidamos 
a los cita.ntes el temario para . que ellos pue
dan hacer su importante diserta'ción, la que 
nos va a permitir a todos,.' - tener un buen 
conocimiento, sobre los departamentos y de 
su realidad. 
En uso de la palabra el honorable 

Representante Alfredo Cuello: · 
Muchas gracias señor Presidente : 
En realidad, yo creo que aquí se debe pre

sentar una propuesta ante la plenariá de la 
Cámara, para que cuando hay·an citaciones a 
los Ministros, se aplique el reglamento ; porque 
no es j usto que ellos sacrifiquen su tiempo y 
tengan que perder tres horas, antes de empe
zar la intervención de fondo. 

El pueblo y el Congreso, tienen las funciones 
especificas para desarrollar la legislación de 
la Nueva Carta Constitucional, en una forma 
absoluta e independiente frente al Gobierno. 
Pero también es cierto, que las comunidades 
esperan que sus representantes asumamos la 
responsabilidad que nos cab� en buscar y ob
tener las respuestas necesarias, a los pro
blemas que aquejan 'ª nuestras regiones. Para 
esto es la citación ; no tiene· sino el noble 
propósito, de conocer cuáles son los planes y 
acciones que el Gobierno Nacional ha de to
mar, para remediar el grave conflicto social 
y econó1nico, en que se debate mi Departa
mento del Cesar. 

El Cesar hoy en día, dejó de ser aquella 
tierra amable y a pasible; aquella tierra alegre 
y festiva. 

Veinticinco años después de haberse creado 
el Departamento del Cesar, la situación es 
completamente difer.ente. El acoso permanen
te de las fuerzas subversivas y de la delin
cuencia común, ha sumido al Departamento, 
en un caos total, de tal manera, que su eco
nomía está totalmente deprimida y aniqui
lada. 

El Depart.amento del Cesar, es un Departa
mento que basa su economía fundamental o 
casi que exclusivamente ,en el desarrollo de 
la FJ.gricultura y de l::i. ganadería. Pero las 
minerías de car.bón, señor Ministro, usted lo 
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sabe, se han convertido .en un problema más; 
la ganadería ocupaba el 85% del territorio del 
D.epartamento. Ahí se genera casi toda la eco- . 

,nomía .de la r�gión ;  p_ero las fuerzas subversi- · 
vas han hecho desplazar y salir del campo a ·

· 

todos los .empr:esarios ganader.os del Depar
tamento. 

En esta disminución del sector ganadero en . 
198.4 el Depar:tamento del Cesar, ocupaba el 
seg.undo puesto con .cerca de 3 millones y 
medio de cabezas. Hoy, apenas sí llega a un 
1 . �0.0 . 000 . . ca'b.eza>'> ; porque las fincas y las 
hacie.ndas .del ,Cesar, lo que traen co11sigo, hoy · 

· en día es el secuestro y la pérdida .de la vida ;  
según el Departamento Administrativo d e  
Seguridad, e n  el Depar.tamento .del ,cesar, en 
19 que va corriendo de este año, han ocurrido 
64 secuestr.0s, señor Ministm. 

Es.o significa que .el Depar:tamentQ.deLGesar, 
o.c_1:l.Pª l?.l:i_!p.er )u,_g_ar d,e,n.�r9 .de lo� al;>�tares 

. de.1 · se,cue_st_ro ; en . consecuencia, el desempleo · 

:ha a�irí�jij;afio. ,La in�e.i��t.dá,�,_ la crt�tS §>_Q,cial, 
y l� fa¿�t�_ de .es_truc::ttira ,P_arª' e,I !i�s�:t;npeño, 
sqn: parte de las consecuencias del orden -pú-
blicó:' - - � -· _ __ . . .. , · ·  · .  · -- - - · · - · · 

�CuftlE}� -��:rt_a_n ,ent��ce_�. p,r.eg�nt-ª'!l:_J.qs, las 
característjcas de la palLtica de paz que está 
iP:_q!]:igi�rit�_cf�» eJ GpJ:¡fél'.b,9- �8:-ci<�ñ�J,- jJára: el 
P,e.Q�_rt¡;i,Ill._en_to gel _G.�§;a.r? 

, 

· _ 
Entiendo que la política de paz, que había · 

-�s,.i_d�o_,_,:_c;lJ8:e.ñ�5!a :J?Or .el ·o.@PQ�,em9 �� �S1iQ.l'.ll:l-l, . no 
tuvo un fina1 .fyli�_ J�.qi¡.g;µe ·A?- .. c92rQ.il).g,dora 
G:uerrillera Simón Bo.li��r ·.J;l-0. ;��e_,Q,e_ :�.e_gura
mente capacidad de decisión, o ningún tipo 
de proyecto de paz políticá. - · ·.- · -

, Pero mientras ;ta-nio, ¿qué <va a pasar co.n . 
nuestro -'departamento ; séguká el · Departa
mento del Cesar sometido a la accion del 
secuestro, de la .cretincuencia común?. 

Yo conozco .la Estrategia Nacional contra 
lª '[iolencia; yo creo que dentro de -esa ·polí
·tica y c on �plicª'ció:µ �e e�la, poe!e<q19� eijjjie- -z�r a rediseñar u.nas nuevas alternattvas ; 
con S� c�r?-c�ér-ístic.?_:S .Y -�US - ele�e_n.to,g, con 
el ,fortalecir,rJ.iento qe _la ley y l� j ustt,.ci?.-, _¡;!on 
el . f�rt?_:l�ci_�iento de la int�Iig�J}�iª p:=p.:a pa
c·�r_l,a ·más efectiva en la forma de .O.ete_c'tar 
la, delincuencia común con la misma ·política 
de · 'paz �s aplicat!le e�¡¡, P,oHttc.a _de Estr.a:te
giª Nacionªl ·contr¡¡, la Vioiencia, el secuestro 
y 1a extorsión. · -

En el Departa_m�n.to gel C�SJtr, �e ·hizo ha
ce i,¡.nQs· _tj.ías, l,1n foro pp_r ¡ª' JJ!'!.z, en �ste 
for9 yp il.ic,e µ_na .propuest�, un Jrwe_r:ttª-rio de 
.nece1'¡id¡¡,P.�§ _en. ,II_li .depJ!.r:t.aime,n to. ·Prop.µse . 9ue 
s,9Qr,e .ese ipyerit.:;i.l,io _s_e e�.Co$iera para ,ej,ecu:
.tar algµnQs p,rpgramas P.e ,p_,e.,;;arrQllP SIJ.1.e le 
sirvieran ·a1 deiJ,::i.:r.taffient.o. i g.ue �e .cori,.úe
J,?-J.:,a con el, Q.o))i�i;;n,o .un plaµ µe .e;n.iergencia, 
una in.v:er.sió;n soc;ial. 
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que un anheio donde sus gentes buscan la 
respuesta a toda una serie de problemas· que 
tiene un departamento. 

Para los del departamento el foro :fue un 
éxito como tal ; no sé porque el qobierno . 
Central no nos llevó algunas soluciones que 
pudieran brindar alguna esperanza, ante es
la situación. Nos fueron a explicar cómo · 

funcionaban algunos planes como el· PNR-; el · 
Plan N);i,clonal de�Emer_genc_ia Soc,i.a_l, pero. no · 

llevaron soluciones :al gran problema social 
de nuestro d�p?-rt?oll!ento. _Quisi�:i:� p:¡:.egun- . 
-tar1le al señor Ministro, ¿ cuáles son las cau- . 
sas reales qe la perturqª'ción

. 
q_e i::Ú1e�tr.o-.4e- . 

partamen to, pues no creo que _l¡¡,¡:;
. 

c.on.o.zca, 
quisiera saber si la milicia está verdadera
mente cumpliendo ese .deber militar en el 
Departamento-cié.i Oe�ar ; · quÍsier.a �¡;i,J;>er tam- , 
bién, señor Ministro, si las grandes inversio- · · 
:n,es ei:i rop.terla _de _s_egur_idad .se .están llevan- . 
dQ a .cabo co;mo :ri.ós '10 lÍapía anunci:ido el 
.�eñQr Pr�¡:;idente c;l.e Ja Re-p:ÚJ;>lic,a.' - · 

- ·· · ' _ : 

�o _sé s.i " .ustede.s �a.l>�i:i. hpnorables R�,p_re- . 
��ntan.t.e.s, que la _guerrilla está p�atr.o.cip.ando -

,cu.lti;vos a�rícolas en eJ _De,Hairt�ni�nto .g�f ,Pe-
. .'?.a,r y t¡¡,m.bién ,o.tras :ac.t,i.cvidade.s· ,ééoñóm!icas ·· 
.c�m.P la ,qei car,,b,ón. 

· - · - -
. .

, ,  

)".:o pregµ_nto .al .señor Ministro si es ,bu_eno . 
,que los _c:l\alcig9s ·r�g-ionales no jse '-p\J¿da·n·�dar, : 
.si �a p_olJt�ca d� -p�z., · veni_%l �d_e:í' QÜPJ!'!s.no 
Cen;�·al .es un f-rac�o, ,en la cu�J :�e�erp.oA que 
terminar acabándonos lqs .!lJ.2.9!' �Qn -lq§ G.tros. 
¿A dónde vamos a ir? , la guerrilla se está des
P,la_?:_an_dQ en nu.estr.o ��rritor_io ,u_rbano, antes 
.ést� ba en las' mon tª_ñru¡, ;l:!¿h9;i.:a _l:;i. . te,n.emos� en . 
nuestros valles en donde e.s.t�Jl nues.tr,as tie
rras más produ'ctivas. 

Gracias :?eij.or Pr_esident.e. 

Con la v�nia de la Presidencia interviene el 
bpnpJ:a:ble Jiepres.entante 

· 

i:.m�1:co Tulio Guti.ér.r..ez Morad : 

Gr.acias señor Presidente. 
-Voy a pedir que por un acto .de solidaridad ._ 

con el ,cesar y con- los ci.tantes suspendamos . . el debate y lo aplacemos para fa - próxhria . 
sesión, con la clara advertencia que enéabe
zará el Orden del Día, y nos p�rmit_irá, cQ_mo 
queremos hace'i:lo, en solidarid?-d con ¡a -re
gión del Cesar. 

Muchas gracias, señor Presic;lente. 

-Interpela el honorable Representante 
Ante1ior Duran : · · · ·· - � - -

¿Por qu_é el .Gobierno Nacional, n.o le da 
cª-biciá a lo;,; dtáiogo� _r,egi9nª1es? , ¿ppr .qué no 
le p.er.rn,i.te ,?. la,§> regiortes, .que ,sean la,S deci
soTias .d.e su propio Q.estin9?.  

.Esa ,e,s una p_rópue.s'ta, .que yo creo que .en el 
corto tiemp9, pue¡;le ir tom¡:¡,ndo fuerza, ppr
,g_l;le �el ;PU�,blo .Y ifi: c�u<!�Q�Ifía .eát�n - e:µ¡:Pe
zand.o a tener ,conciencia de la responsabili
dád :que le C:ªbe, .es Ün e}ercicio de bu�c�r los 
:m,etj.i_os p_ara 19,g_rar lf!. Ra�, qu_e necesit_a Qo-
1o:ml:>ia. · 

Yo quiero pedirle sobre t_9.t\o , .9._l!e _ar,9,j ap:ios 
la propuesta del doctor Marco T. Gutiérrez, · 
me sumo a· ella, por la jmportancia del de- � 

bate, por la importan-cía· del tema y además, ' 
po_rque neGesJtam,o,s .�cuc:Q.ar �a,s ,r-e,spªestas · 

- . . que lo� .s.eñor.es i.vr.mJs,tr.os IJ.qs v¡:t.� a ,q�i; ¡es-
. 

= . toy s�g,u_ro que v�n a �er lp SJ:1f�cie�1te -i}::us- . 
tr,¡¡,t,iv_:;¡,s esa,s r,e,5pue�t.a.s, -Y ,por.que ,::¡.demás 
el .QoJ1gr.e�o - Y l¡¡, .c?,.iq¡=p:a ,�� ·R�p_r!�§�n1.l'!-P.tes · 
tie.ne.n gue responc;l_er, honorabli:;s ªepr,�§.�n- · 

.ta.nJ;�, sobre I_a si·ti.�¡=i,,ción .del .ces?-_r y g�_l $ur . 

cie ,La Guaj-ira. Yo c9mo �ep:r:esen-t�p}te _del · 
De_parya!IJento d_e L_a Gpajira, tawb_ié_n te.'9-go · 

.que narrar algµnos aspect9s del Sur de mi · 

éiepar,tap1en to. 
Interpela el honorable R�p:r,esentant_e 

Samuel P!t�g�n : · 

La pregunta es para el señor Min�stro. 
La Prov:in�i.a del Sum¡i,paz, tuvo problemas 

de v_io1�mcia y hoy e-n füa son municipios po
_b.res. ¿�ay alguna razón justa, para que se 
saque del Plan Nacional de Rehabilitación a 
Venecia, Pandi y .Cabrer.a? 

Cº:p._ la ve_nia .de la Presidencia interpela el 
honorable Representante 
Alfonso Enrique Mattos Ba;rrero : 

Gracias, señor Presidente :  
Yo considero que u n  foro, como el del De

partamento del Cesar, con lleno total, es más 

:El S!"fi.or Presid,ente clice : 

Yo q:uiero expljc_arles algo honorables Re. pres�nt�ntes, de cómo va a sel: la tar.ea la 
semana entr,ante, ento�ces pqdemos mirar, 
si se puede esta solicitud. 

El Ministro de Hacienda viene la semana 
entrante ; tenemos que discutir la adición 
pr.esupuestaL Lo podemos convertir en fey. 

El jueves no hay citación en principio. El 
miércoles tenemos la citación al señor Mi
nistro de Trabaj o, hecha por el doctor Ma:.. 
nuel Cepeda; sobre el tema de la aplicación ' 
del Decreto 1660 del tema laboral. Entonces 
tendríamos la opción del ·Representante Ce
peda, de que este debate se · lleve con quórum 
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mucho más respetable, .por que aguí hoy, es
tamos c_on escaso quórum, éreo que se pudie
ra realizar el 1ril-iércoles, en cumplimiento

. 
del 

Reglamento. 
ªiin,or�l� Repr;es��P.�� �anu_el -��PJLd,;t.: 

Concret.amente no .c;l.ebemos .asustarnos del 
n,eohó, cte ��e la pr,e���1��� .dé pa,rlam.�n_t.in'.ios 
no sea más rica. · 

'Para el dia miérioles está citado el señor 
Min·isti:o -de "T1�ab_�J�, ·�()- _Ie- P.i5i9 .a la C_ám�ra, 
es_ta qi:tación _s,e -�ar_lt�I?,,ga. _Qu� ,bien .sea ¡para 
.el Q._í� m?-!tes o .I?.�ra �1 dJa j_ueve_s ; - qu,e se 
continúe con este importantísimo -débate, y 
en uso de la p�l�lJ.r,a _\:)l hcm,or_�bl.e Jiepi;esen-
tante Jesús Rasero. · :hl - · · 

Escuchen: a:quí la plenaria -aprpbó una pro
posición reglamentaria con las ";t;r,es ,cuartas 
partes de l?- · C�mara : _ que el �5 y -27 ¿é :r�u
niná 'la ,Comisión S�pt�i]:la, -y gµ'e _los p11;rla
mentarios que· quisieran · asiStii a un .foro so
bre enfermedades . tropicale.§ y malaria en 
J3a.r.rah_ql:lilla� luésen·. :Eso . ya se aprJ)bp� en
.tonces lo q_ue qui.�ro cteé1r _es gt�e - 1.á ápr.Ó,ba
ci.�n e;i�l l?l:'�.'?UPl.le_s_tp - _g�_é �¡:; i}!ipp_r_t�nt.e�·: se 
.d_ej_e ��ra eJ dj.?- j_u_ev,es; Rº.r �er µn ��ma'. de 
_g.J.:_al_l �111;,PO}'t�n��a. - · · _ _ 

· -�ro.po..sición ·número 59. 
(;Ap;iobadva 16 �e septiem:bre .de -1!992� .  

.La _p::j.mJ!.¡fa_ .de .E,�pres"Ei��?.:.nt:e�, . .solipi1t� :: 
1 .  Del qpbi�rno pr�se.�tar l_o Ir!áS _r_á,P_i_,da-

· · 
mep:te _el _p7oyec-to s_o.b_re �é_g_imen peu$iQ.n,al. 

2 . Deber-a el G_o_b1er.no mformar concreta-• -
• 

- . • 

• . - · . 
. • _. • 

. 
- ' < 

mente al -C.o.n_greso .<1e l,_a g_epú!;>_li�a .sP.bn�: la 
eiab9_ració_n d,eJ E.;;t_?-_tµtp _ge fa. ·Se_guridÍX<f J?o-
ci-aL . .  . 

-· 

3 .  Tales proyectos deberán ser motivo de 
amplio debate con sectores soc.iarles -y siudi- · 
cales. · - · 

Presentada por los hono,r,abJes .Répr,J:)sen:.. · 
tantes : · · · · ·· · 

J.\.�an_uel _C�p�d!!- �ªJ.:��l!.�l J.�·ir.P :Bed9_ya �o-
yos, Jair� �· q�a!º�f.k.y _y _otr.os. - . 

.S�ant�ié .de Bogotá, B. C., 23 de septiembre 
de 1 9.92� 

J¡;J �-��! J>;r�sj��}l-t� : . .  
i�e;I?=Fes�ntan.te '�?s.er..o._ �-$9 J;l.ubü�rª'm9¡:; que- ' 

-r-ido. "Lo hemos estuP.iado. ·cuida.dosaméute. 
�a_Y. J:'".ª. -:µ.ri -��al-�Ó . "7 ��§ �f .ifr_oY.�ct9-·-,d� )�y; .�ue 
.§e ci;inxirtió �en - la ·key .);lú;rn,erp U:l;e ����p, J¡iue 
�s el _c:i�· _l�.;;_ U:�J:.., .o !-ª� ll;\n��s_,�9_II_li.ni,5t,r.a,.9q,ras 
-Lo��l_e� gy,e ·tu.e ��'Y:ta�p :Rar,� J,a i;erv@,!pn.' de 
-p'�qc�_c!!·i;!l_i�x1,t9s· )lOJ J?-· :P.Pr,t.@ Qqn�tlt:Y!!.iotjal; 
¿pp_r 9-·lfé n�o . CJUP-PJirp.p� . C,OJ1. _los ,8 ,qj_as _9.Ue 
-��!�e_ �l ��gJ�men tp __y �a :CqQ�t.Lt.u.ción? ,  · 

§i. -��t�d _sµJn.a . Jp,s 8 ,<;i¡-ª-.S Re;:n:e)l.entapte 
Rasero, · y ·  analizamos ·10 éstableCido -Pl>r� la· 
.Qprt�., �impJica -:_qu,e n_o.� to,ca -ng�er -.ei --\Í�.í:iáte, 
JXl�)dp-¡.o . . �.l . v��.ríws .de la. �e;;llµ.na entr,aiite, o 
s,e.a, ,q.ue ;n.p P.::t;Y l.a ,:µ:i�_nor :ppéióiJ., de -ii'.ú.-e--an
.te,s J:íá;g·�mos. :e1 �iie.:l:Ja,té,� :poj,q:úe - .c6r:iénJ:,o.S: el 
.xJ,��go '§..e . . 9ue .no.s ·a�cAar:.é�n, ü�g,a(e tn�.Q�ti-
tµcio,n;:il. el .p,:r,_oyect.o .de rley. : 

.se le·vapfa · la ·s�Jpn · .fi ,i� -�PÁ�:v:o_�a ;gar!l- el 
miér.c,qles 23 -,de ,s��tie:lll_bli!'!, ?- )g_,s Q.tez pe la 
m_a,ñana, . en cu}�1p)jp:iient9 Q._e lo -ya est_a:l;lle
ci!1o :Pai�a-.esc1�ch_fl:r - ª'l M:Íni.5.trl-!O c;le Tra,b.a3.o. Y 
.el j,uev.es ter:m}naremos el .debat.e sobr·e· el 
te;mjt · a�í .J2e,Pai�ªPi�i1€0 .ciel · Cesar. ' 

. - ' El Pr�.sidente, 
-C;ES_A� .-PER;EZ GA,P,¡CIA 

El _Primer Vicepre.sjdente, 
MELQUIADES · CARRIZOSA AMA YA 

El Segundo Vicepresidente, . RAFAEJL BORRE HERNM:IDEZ 
El Secretario Heneral, 

Sil:verio Salcedo Mosgue.ra. 

.El Sub,secretai:i9 gene_ral, 
Jairo E. Bonilla Marroquín. 
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P R O Y E C T O S D E  

PROYECTO DE 'u;y NUMERO 100 DE 1992 

por la cual se dictan disposiciones básicas sobre 
el transporte, se redistribuyen competencias 
y recursos entre ,la Nación y las entidades 
territoriales; se reglamenta la planeación en 
el s�ctor transporte, se regula el im¡mesto de 
rodamiento, se 'modifica el Código de Comercio 

y se dictan otras disposiciones. 

El c6ngreso de Colombia, 

DECRETA: 

T I T U L O  I 

Secto1· y sistema nacional de transporte, 
principfos y disposiciones generales. 

CAPITULO I 
Integración del sector y del sistema nacional 

de transporte. 

Artículo 19 Integración del sector y del sis
tema nacional de transporte. Integran el sec
tor transporte colombiano .el Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte, o el que haga 
sus veces y sus organismos adscritos o vincu
lados. 

Conforman el sistema nacional de trans
porte, para el desarrollo de las políticas de 
transporte, además de los organismos indica
dos en el inciso anterior, los organismos de 
tránsito y transporte e infraestructura de 
transporte de las entidades territoriales y 
demás dependencias de los sectores C•entral o 
descentralizado de cualquier orden, que ten
gan funciones relacionadas con esta actividad. 

CAPITULO II 
Principios rectores del transporte. 

Artícu_lo 29 Principios fundamentales. 
a) De la soberanía del Estado. El Estado 

tiene soberanía completa y exclusiva soibre su 
territorio, su espacio aéreo y el mar territo
rial ; 

·b ) De la intervención del Estado. Corres
ponde al Estado la planeación, el control, la 
regulación y la vigilancia del transporte y de 
las actividades a él vinculadas ; 

c) De la libre circulación. De conformidad 
con los artículos 24 y 100 de la Constitución 
Política, toda persona puede circular li.Jbre
mente por el territorio nacional, el espacio 
aéreo y el mar territorial, con las limi.taciones 
que estaiblezca la ley. 

Por razones de interés público, el Gobierno 
Nacional podrá prohibir, condicionar o res
tringir ·el uso del espacio aéreo. y la navega
ción aérea sobre determinadas regiones, el 
transporte de determinadas cosas o el uso 
de ciertas aeronaves ; 

ch) De la integración nacional e interna
cional. El transporte es un instrumento para 
la unidad nacional y el desarrollo de todo el 
territorio colombiano y para la expansión de 
los intercambios internacionales del país; 

d) De la seguridad. La seguridad de las 
persona:s constituye una prioridad del sistema 
y del sector de transporte colombiano. 

Artículo 39 Princi11ios del transporte público. 
Entiéndese por servicio público de transporte 
el traslado de personas u objetos, por medio 
de vehículos, sujeto a una contraprestación 
económica. 

El transporte público se regirá por los 
sigui en tes principios : 

a) De la circulación y tránsito, el cual 
implica : 

i )  Que el usuario pueda transportarse a 
través del modo que escoj a en condiciones 
razonables de acceso, calidad y seguridad; 

ii) Que los usuarios sean i:nformados sobre 
los modos de transporte que les son ofrecidos 
y las formas de su utilización ; 

iii) Que las autoridades diseñen y ej ecuten 
políticas dirigidas a fomentar el uso de los 
medios colectivos de transporte ; 

iv) Que en el diseño de la infraestructura 
de transporte, así como en la provisión de 
los servicios de transporte público de pasa
j eros, las autoridades promuevan el estableci
miento de las condiciones para su uso por los 
disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos ; 

b) Del carácter de servicio público del 
transporte. La operación del transporte públi
co en Colombia es un servicio público prefe
rentemente a cargo de los particulares. El 
Estado Jo regulará y ejercerá el control y vi
gilancia necesarios para su adecuada presta
ción, en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad. 

La Nación, las entidades territoriales, los 
establecimientos públicos y las empresas in
dustriales y comerciales del Estado, de cual
quier orden, solamente prestarán el servicio 
público de transporte cuando éste no sea 
prestado por los particulares. En todo caso 
cuando fuere prestado por cualquiera de ellas, 
se someterán a las regulaciones establecidas 
por la autoridad competente ; 

e, ? 
c) De la colaboración entre . entidades. Los 

diferentes organismos del sistema nacional 
del transporte velarán porque su operación 
se funde en criterios de coordinación, plani
ficación, descentralización y participación ; 

ch) De la participación ciudadana. Todas 
las personas, en forma directa, o a tra,vés de 
las orga:nizaciones sociales, podrán colaborar 
con las autoridades en el control y vigilancia 
de los servicios de transporte. Las autorida
des prestarán especial atención a las quej as 
y sugerencias que se formulen y deberán 
darles el trámite debido ; 

d) Del carácter público de las rutas. En
tiéndese por ruta para el servicio público de 
transporte el trayecto comprendido entre un 
origen y un destino, con un recorrido deter
minado y unas características en cuanto a 
horarios, frecuencias y demás aspectos ope
rativos. 

El otorgamiento de rutas de transpor,te a 
un particular no g·enera derechos especiales, 
distintos a los consagrados en el r.espectivo 
permiso. 

El Gobiei�no regulará el sistema de otorga
miento de rutas para cada modo de transpor
te, de conformidad con la presente ley ;  

e)  D e  la consti tución d e  empresas. Para l a  
constitución d e  empresas de transporte no se 
podrán exigir otros requisitos que los estable
cidos en las leyes. 

La.s autoridades sólo podrán aplicar las res
tricciones a la iniciativa privada establecidas 
en la ley, que tiendan a evitar la competencia 
desleal, el abuso que personas o empresas 
hagan de su posición dominante en el mer
cado, igualmente para garantizar la eficiencia 
del sistema, el principio de seguridad y con
diciones de carácter técnico u operativo para 
la prestación del servicio ; 
- f) De los permisos o contratos de concesión. 
Sin- perjuicio de lo previsto en tratados, 
acuerdos o convenios de carácter internacio
nal, la prestación del servicio público de 
transporte estará su_j eta a la expedición de 
un permiso o contrato de concesión por parte 
de la autoridad competente. Quien cumpla 
con las exigencias que al respecto se esta
blezcan, tendrá derecho a ese permiso o con
trato de concesión. 

Quedan incluidos dentro de este literal los 
servicios aéreos especiales ; 

g) Del transporte intermodal. Las autori
dades promoverán el mejor comportamiento 
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intermodal, favoreciendo la sana compe.tencia 
·entre modos de transporte, así como su ade
cuada complementación ; 

h) Del servicio básico de transporte carre
tero. Las autoridades eompetentes buscarán 
que los ciudadanos tengan un servicio básico 
de transporte carretero, en condiciones de 
calidad, seguridad y costo que lo hagan acce
sible a la mayoría de usuarios. 

Se permitirán, de acuerdo con la regulación 
de la autoridad competente, los servicios die 
transporte de luj o y especiales, con mayores 
niveles de calidad, que no compitan desleal
mente con el sistema básico; 

i) De los subsidios a determinados usua
rios. El Gobierno Nacional, las Asam:bleas 
Departamentales y los Concejos Municipales. 
podrán establecer subsidios a favor de estu- -
diantes, p ersonas disminuidas físicamente, 
personas de la tercera edad y personas 
atendidas por servicios de tra:nsporte indis
pensaibles, con tarifas fuera de su alcance 
económico. En estos casos, el pago de tales - -

subsidios será asumido por la autoridad qµ.e___ __ _ , 

lo establece, la cual deibe estipular en el ac,to 
correspondiente la fuente presupuesta! que fo 
financie y una forma de operación que garan-
tice su eifectividad. Los subsidios de la Nación 
sólo se podrán canalizar a través de transfe-
rencias presupuestales; 

j )  De la libre empresa e iniciativa. En ar
monía con los principios anteriores, habrá 
libre acceso de empresas nacionales a la pres
tación de los servicios de transporte comercial 
domésticos. 

Se ·entienden incluidos en este artículo loo 
servicios de trabajos aéreos especiales ; 

k) Predios para expansión de la infraes
tructura de transporte. Se declara de utilidácil 
pública y de interés social, la adquisición elle 
los predios de propiedad privada necesarios 
para la construcción, expansión o manteni
miento de la infraestructura de transporte. 

CAPITULO III 
La regulación del transporte y el tránsito. 

Artículo 49 Definición de competencias. Des
arrollo de políticas. Regulaciones sobre trans
porte y tránsito. Es atribución del Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte, o del que 
haga sus veces, la definición de las p olíticas 
generales sobre el transporte y el tránsito, 
con la colaboraoión de las diferentes .entida
des sectoriales. 

Las funciones de regulación será:rí' ej ercidas 
por el Gobierno Nacional y desarrolladas, en 
lo nacional, por la entidad rectora de cadla 
modo de transporte. Las entidades territoria
les desarrollarán estas normas en lo que es 
de su competencia. 

Artículo 59 Controles por la Policía Naciona.H. 
Corresponde a la Policía Nacional velar por 
el cumplimiento del régimen normativo del 
tránsito y por la seguridad de las personas 
en el transporte por carretera y urbano. -

El Presidente de la República, las asambleas 
y concejos municipales podrán crear cuerpos 
especializados de tránsito encargados de cum
plir lo dispuesto en · el inciso anterior. La 
creación de estos cuerpos no eximirá a cual
quier miembro de la institución de velar por 
el estricto cumplimiento de las normas de 
tránsito y procurar el cumplimiento de l as  
normas d e  seguridad d e  las personas. 

Ar.tículo 69 Protección del ambiente. Corres
ponde al Ministerio de Obras Públicas y Trans
porte o al que haga sus veces, en colalboración 
con las autoridades del ambiente, la formu
lación de las políticas en cuanto a la cons
trucción de infraestructura y la operación d.el 
transporte, para la debida preservación del 
ambiente. 
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CAPITULO IV . 
Sanciones. 

Artículo 79 Sujetos de las sanciones. Las 
autoridades que determinen las disposiciones 
legales están facultadas para imponer san
ciones por violación a ias normas reguladoras 
del transporte, según las disposiciones- espe
ciales que rij an cada modo de transporte. 

Podrán ser obj eto de s anción : 
1 .  Los operadores del servicio publico de 

transporte. 
2 .  Las personas que conduzcan vehículos. 
3 .  Las personas que utilicen la infraestruc-

tura de transporte. · -
4 .  Las- personas que violen o faciliten la 

violación de las normas . 
. Las sanciones de que trata el presente ar-

tículo consistirán en : 
1 .  Amonestación. 
2 .  Multas. 
3 .  Suspensión de matrículas,: licencias re-

gistros- o permisos de operación. 
' 

4 .  Cancelación de · matrículas, licencias re-
gistros" o ·  permisos de operación.. ' 

5 .  Liquidación de la empresa- transporta
dora. 

6 . Inmóvi:lización de vehículos. 
7 .  Retención de velhículos. 

,�� Artículo 89 Facultades exttaor,dinarias. Con 
. e� fin de unificar los criterios que· rijian los 

diferentes mod'c:>s de· transporte y ere· adecuar
los a los principios . . estaibl'ecidos en la-presen
te- ley,. de" conformidad con el numeral 11:r del 
a:tículo. 15ff de· la Constitución Política, re
VIStese al Presidente de la República de. facul
tades extraordinarias, hasta por. seis (6)  
meses. contados a partir de la fecha de- prn-

- mulgación. de• la presente ley ·para : 
1 .  Establecer la tipificación de las conduc

tas violatorias de la ley, según el' modo· de 
transpi)rte. 

2 . Determinar el sistema de sanciones para 
cada una de las cond.uctas violátoiias de la 
ley. 

ParágTafo. Dentro de los linea:níientos que 
señale el Presidente de la República. en des
arrollo de las facultades que le otorga el 
presente artículo, las asambleas departamen
tales podrán especificar el régimen de sancio
nes aplicables dentro del territorio d eparta
mental, por la infracción a las normas de 
transporte y tránsito terrestre. 

CAPITULO V 

Perímetros del transporte y tránsito 
por carretera en el territorio colombiano. · 

Artículo 99 Perímetros del transporte por 
carretera. Constituyen perímetros para el 
transporte nacional, departamental y muni
cipal, los siguientes : 

a )  El perímetro-· del transporte nacional 
compr:ende el territorio de la Nación. El ser
vicio nacional está consecuentemente consti
tuido por el conjunto de las rutas cuyo origen 
y destino están localizadas en diferentes de
partamentos. 

No hacen parte del servicio nacional las 
rutas departamentales, municipales, asocia
tivas o metropolitanas ; 

b) El perímetro del transporte departamen
tal comprende el terrttorio del Departamento. 
El servicio departamental está constituido 
consecuentemente por el conj unto de rutas 
cuyo origen y destino están contenidos den
tro del perím.etro departamental. 

No hacen parte del servicio departamental 
las rutas municipales, asociativas o metro
politanas; 

c) El perímetro del transporte munic,ipal 
comp11ende las áreas Ul'banas, suburbanas y 
rurales y los distritos territoriales indígenas 
de la respectiva entidad. 

Los municipios podrán · asociarse para la 
prestación conjunta del transporte público, a 
través de empresas privadas o en forma di
recta. El perímetro de los municipios- inte-
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grantes de una asoCiación o de un área me
tropolitana constituye el perímetro para el 
transporte asociativo o metropolitano. 

Articulo 10. Administración del tránsito. El 
Ministerio de Obras Publicas y Transporte o 

. el que haga sus veces, regulará el tránsito en 
el tenitorio nacional y los departamentos 
t��drán a cargo el desarrollo de estas dispo
s1c10nes y su ej ecución. 

T I T U L O  I I  

Infraestructura de tranSpor,te. 

. .CAPITULO I 
Definición de la infr.aestFuctuna de-transpollte. 

Artícul0 11.  Definición e integ.Éación· · de la 
infraestructura de- transporte a cargo d·e la 
Nación. Se entiende por infraestJ;"uctura de 
transporte a carg0 de la Naeión; aq,uélla que 
cumple la función básica de integración de 
las principales zonas de produec;:ión- y de · con
sumo. del país, y de éste c_on los- demás países. 
Está constituida por.: 

a) La red nacional de carreteras, incluidá 
su señalización, que se define de- acuerdo·. con 
los sig-:uientes criterios : 

. i) Las carreteras. que tenKan un, mayor. 
mv�l de tráf,ico- Y. una- proporeión. importante 
de tráfico pesad0,; 

· 

ii) Las carret�ras- troncales que . empiezan 
en la frontera con. el Ecuad0r. y. terminan· en 
los puertos de la Costa Atlántica-·. · 

iii) Las carreteras transversal�s- que inte
gran las troncales anteriores entre..sí y con ·el 
resto del país ; 

iv) Las carreteras que unen las capitales de 
departamentos con la red conformad.a cnn los 
anteriores criterios, de acuerdo con su facti
bilidad técnica y económica ; esta conexión 
puede· ser de carácter intermodal ; 

v} Las vías para cuya construcción se ha 
comprometido el Gobierno Nacional C'on go
biernos e�tranj eros, mediante· convenios o 
pactos. 

P arágrafo. Las carreteras nacionales podrán 
convertirse en departamentales- a- petición del 
departamento respectivo, si éste- demuestra la 
capacidad para su rehabilitación y .c0nserva-
ción ; 

· 

b) Los ríos, canales y cuerpos de agua na
vegables ; 

c) Los puertos- públicos m arítimos- de prn
piedad de la Nación y sus accesos fluviales ; :  

ch) Las líneas férreas de propiedad de la 
Nación ; 

d) La red de ayudas, comunicaciones y me
teorología del transporte aéreo, básicos pata 
prestar los servicios de aeronavegación ; 

e) La red de oleoductos y poliductos aten
didos por la Empresa Colombiana de Petróieos 
Ecopetrol ; 

-
· f) Los faros, boyas y otros el.ementos de 
señalización para el transporte marítimo. 

Artículo 12. Especificaciones de la red· na
cional de carreteras. La red nacional de carre
teras, tendrá como mínimo las siguientes . 
especificaciones promedio de diseño : 

a) Ancho de carril mínimo : 3 .  70 metros ; 
b) Ancho de berma mínimo : 1 . 80 metros ; 
c) Pendiente máxima :  6%;  
d )  Máximo porcentaj e d e  zonas restringi

das para adelantar : 40% ;  
e )  Rugosidad máxima d·el pavimento :  4 

IRI; -
f) Velocidad de diseño mínima de 80 Kph. 
La Nación no podrá realizar inversiones en 

rehabilitación y construcción de carreteras 
nacionales, con especificaciones promedio in-
feriores a las descritas. 

· 

Parágrafo. En casos excepcionales, es decir 
si por razones técnicas y de costos no e.s posi- . 
ble alcanzar las especificaciones fijadas en 
este articulo, se podrán aceptar especificacio
nes menores. 

Artículo 13.  Planes de expansión de la red . 
de carreteras a cargo de la Nación. El- Minis
terio de Obras Públicas y Transpor.te, o el que 
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haga sus veces, presentará al Consej o Nacio
nal de Política Económica y Social, Conpes, 
para su aprobación, cada dos años, los planes 
de expansión vial, que deberán contener como 
mínimo lo siguiente : �  

a) La conveniencia de hacer inversiones en 
nueva infraestructura vial nacional de acuer
do· con las prior-idades de( Plan N�ciona( de 
Desarrollo ; º "'. 

b) Las inversi0nes púb.licas que deben eféc
tuaFs·e· en infraestructura vial, y las privadas 
que deben estimularse ·  

e )  Las metodolog-íás 'que· deb"en apli:carse d e  
modO' general al estabiecer éontraprestácioi1es 
por concesiones e infraestructiira vial naci0-
nal ; :i· 

d) . 1:-'ºs · planes de expangÍ\'.m vial podrán 
modificar la red nacional de carr.eter:as, in
_corporando o excluyendo vías específi.cas. 

Las inversiones públicas que se hagan en 
materia de infraestructura vial nacional se 
ceñirán a lo expuesto en los planes de ex
pansión vial. 

Los. pl;�H1es· de, expansión yia1 �e expedirán 
por medio de decretos reglamentarios del Plan 
Nacional de Desauo"llo1 y d·e esta ley. -

Parágrafo. El Ministerio de Obras Públicas 
y �ransporte o el que �aga-sus veces; presen
tara_ en un térmüm no· m:ayor de dos (2.) meses 
contados a partir de l� vigencia de fa presente 
ley, pata cónsid'eracfón y apróbaéión del 
Con_�ej o' Naeimral d'e· Polftica_ Económica ·. y 
Soéial; - C'onpes, el' próy·ect0·'de .ifitegración de 
la-·red'· nacional de carreteras, de aéu:efao - cdn 
los' criterios ·previstas· en esta- ley. 

Artículo 14. Integración de la infraestructii
ra. de transp(itte- a -cargo- de· los departa:nlen- -
tos;· Hacen parte de· la infraestructura depar
tamental d� transporte· la.s vías qué sen ihóy 
responsabilidad de' la - Nación - Fmidb · Vfal 
Nacional o· del' Fondo Nadonal de · Caminos 
Vecinales, y que el Gosierno-Nácional en .curil
p'li-mfento�de lo ordenada en esta ley, les tras
pase median-te acta a los·· departamentos . al 
igual que· aquellas que· en- el ·futurn sean 

'
de

partamentales, las que comunican entre sí dos 
cabeceras municipales, así� como la porción 
territorial correspondiente de las vía:s intet
departamentales que no sean parte de la red 
nacional;. al iguaJ que los puertos y muelles 
fluviales y los· aeropuertos� en la medida que 
sean de su. propiedad. o que les sean transfe
ridos. 

Parágrafo 19 Harán parte, parcialmente de 
la- infraestructura departamental de tra'.ns
porte, los puertos marítimos de acuerdo con 
la participación que tengan en las sociédact:es 
portuarias regionales. .- · 

Parágrafo 29 En los casos en que se acometa 
la construcción dé una variante de una 
carretel'a; nacional, su alterna pasara a la 
inf;raest1<Ictm::a departamental si reúne- las 
cara.ctertsticas de· ésta. · 

- Artículo 15. Integración de la iníraestru�
tHra distrital y :rimnicipal de tr.a:usporte. Hace 
parte de la infraestructura dtstrital o mm'Ii
cipal de transp0rte, las vías· urbanas, subm-ba
nas y aquellas que sean propiedad del muni
cipio y los puertos y muelles fluviales y lbs 
aeropuertos en la medida. en que sean de' su 
propiedad o que le sean transferidos. 

Parágra:fo· 19 Harán parte parcialmente de 
la: infraestructura distrital· o municipal de 
transporte¡ 10s puertos ma-rítirrios de acuerdo 
con la par-ticipación que tengan en las socie
dades portuarias. 

Parágrafo 29 En los casos en que se acometa 
la construcción de una vía nacional o . depar
tamental, su al-terna:, pasará a la infrae·struc
tura municipal si reúne las características 
de ésta. 

CAPITULO H 

Funciones y responsabilidades . 
sobre la infraestructura de transporte. 

Artículo 16. Construcción y conservación·. 
Corresponde. a la Nación y a las entidades 
territoriales la construcción y la conservación 
de todos. y cada uno de los componentes de 
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la infraestructura de transp01·te asignada en 
la pJ.·esente ley. 
· Artículo 17. Planeación e identificación de 
prfol'idades de la infraestructura de trans
porte. Corresponde al Ministerio de Obras 
Públicas y Transpor,te o. al que haga sus veces,
ª las entidades del orden nacional con res-

. ponsabilidad en la infraestructura de trans
porte y a las entidade� territoriales, la pla
neación de su respectiva infraestructura de 
transporte, determinando las prioridades para 
�u c onservación y construcción. 

.para estos efectos la Nación y l::i,s en
tidades territoriales narán las a:propiaciones 
presupuesta1es con rncursos propios y con 
aquello;:; que determine esta ley. 

Artículo 18 . .Cesión - de recursos y compro

�isos- para la e�ecución .de -0b1,as d-e -la infra
é.structura de iranspo¡rte. Los depar,tamentos 

p_odr-án - asumir las Ú-?ponsabilidades a que -se 
bubiere comprometido 1:a Nación, -.en ma1teria 
de conservación y ¡construcción - de la infra
estructura .de transp_or.te; mediante emprés
t;i.tos -con ,orga-n;ismo.s -de .crédito. .Para - es·t.os 
ef·ectos, suscribirán convenios con la Naci0n, 
donde acorda·rán lo¡:¡ :mecanismos y «rnndicio
nes ,ba-jo · l0s cuales asumirán .esta.s .obli�a
ciones. 

CAPITI:TIJO III 

·:Recut:sos _ para la construcció)l y_ .c-0nse1wación 
:de Ja _infraestructura de -tran'sporte. 

. ·Artícul0 1.9. - QbJi-gación ·de est.ablecer taS-llS, 
t,arifas, . p_eajes y .'.ponta_zg.os en ll.J,- in:fr.ae:Struc
tura de transporte a cargo de la Na:ción. Para 
la const:ruccién y .c.Gnse:rvación _d-e Ja ü:¡_fra
e_s.tructura de transporte , a c�rgo de l.a Na.oión, 
és·ta -estará obligada a .cobrar ·el 'JJSº �de ·t.odas 
las· ohras de infmest:ruot·ura de tr_an.spor.te a 
los usuarios, buscando garantizarr s-u .aQ.e.euado 
manteni:intento, ,operación y ·desarr<�Ho . 

, _ _para estos efectos, la Nación esta;b'lecerá 
peaj es, t_arifa_s y ·.tasas s.obre el 2uso 1de la .in-

- fraestrudura nacimial :.de tra·nspQrite y •l!),5 . 

recursos p11ov:eniel1:1ies de :SU ·Cobro 'se 1US.a>rán 
exclusivamente_ p,ara . ese modo ·�le transmlrte. 

Todos �P� se:r;vicios ... q-ue la .Nación o :sus en
tidades ;de.seel'itraU:c;ada.s presten. a los ustlf!.tlQs 
ac:cesm�iamente a la utilizactón �.de la in<fra- . 
estructura nacional ,de ·transporte estarán 
suj et.os ,_al .c0bro ;de t_asas .o tarif:as. 

Para la Jij ación de tasa.s, ta:rifas, Pe.aj.e.'> Y _ 

pentazgos, .'se conside�(ar;á : 
-- ::t) Los i1:i.gre.s0s t0ta·le.s .de la entid:ad .pres

tataria <del se.rviéio por .cop.cepto ·de tas;:i.s o 
tarifas ·en uri.:per-íodo dado ,d_eberá.i1 gara111•tiz.at 
su adecl1ado mantenimiento, operación y des
arrollo; 

1b) Deberán eobr-arse a todos los usttarios ; 
e) El valo.r de las tas.as o tarifas será deter

minado por -la autoridad co:rnpetente ; su re
caudo estará a c¡:¡;rgo ·de las entidades :públicas 
o· ·priva(las; responsalbles de la prest_ación del 
servicio . 

. .  Artic_ulo 20. -Vafor_ízación. La Nación y las 
entidades territoriales podrán -financiar · total 
o parcial.mente la construcción de infi·aes
tructura de transporte a través del cobro de 
la contribución de valorización. 

- Artículo 2 1 .  El impuesto -de rodamiento. Las 
person0s privadas propietarias de vehículos 
automotores ( automóviles,_ camperos, camio
netas y camiones ) ,  destinados a transporte 
ptivado de personas y carga, serán gravadas 
por las Asa_mbleas D epartamentales y por el 
Concej o rnstrital de Santafé de Bogotá con 
ui1 impuesto de rodamiento anual con las 
siguientes características : 

·a) Tari'fa : El impuesto se determinará con-
form .. e a las siguientes tarifas anuales : 

---
-Para veMculos de menos de 1 .  500 e.e. : Un 

salario mínimo mensual. 
-Para vehículos entre l .  500 y 2 .  000 e.e. : 

Dos salarios mínimos mensuales. 
·-·Para vehículos de más de 2 .  000 e.e. : Tres 

sala1ios mínimos mensuales. 
'b ) Destinación : El producto de este impues

to se destinará a la construcción, reha,bilita-
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ción y conservación de las vías departamen
tales. 

Las Asambleas y el Concej o Distrital de 
Santafé de Bogotá podrán organizar los sis
temas de recaudo, ásí como las de cobro 
directo o por sistema de autodeclaración y 
los sistemas de control. 

Artículo ·22. Derogatoria del impuesto de 
timbre. Derógase el impuesto de timbue sobre 
vehículos, establecido por el numeral 29 del 
::i,rtículo 14 de la Ley 2:). de 1976 y regulado 
por los artículos 50 a 57 y 59 de la Ley 14 de 
1983 y lll  a 119 del Decreto extraordinario 
1222 ae 1986. 

Articulo 23 . Fondo de cofinanciación de 
vías ·departamentales. Para garantizar a los 
departamentos un monto m:ínimo de recursos 
p::i,ra la c onstrucción, reba'bi1itación y man
ten_imiento ele vías, cré::i,se a partir del 1 Q d e  
enero de_ .1994 un ·Fonda: de Cofinanciación d e  
Vías Departamentales, el cual será .adminis
trado por la Fina�1ciera de De,sarrollo Terri.to
rial, Findeter, y constituido por las partidas 
que se _::i,propien en el -Presupuesto Nacional 
cada año. 

Artícu!o - 24. ::E;stt:uctura dél Fondo de Cofi
m¡,nci�ción. :El �onao de :Qofinanciación e.n
tregará recursos no reemboJsatües de la si
guiente forma : 

a) I::>.epartamentos con necesidades básicas 
insatisf.echas menores o iguales a O .  5 1 :  se 

- cofi"Qancia Jl:n peso por .e.a.da cinco pesos apor-
tados con recursos propios ; 

' 

b) DePa:i;t_amentos con .nece.sidade,s básica¡:¡ 
in.sa tisf.ec.has mayor a ·o . . 51 .: se- cofinancia uno 
:Punto c:in_co pesos .por cada peso aportado con 
recursos propios ; 

c) A Am-azoi;ias, :Vid:i.a<O.a, Guaviare, Chocó, 
V:aupés y Guai:n�a., ._se c0f.in.arrcia b,asta un 
rióventa : y cfac0 -pCU" ciento ,del va-lor de -las 
inversiones. - -P�r-ágraf-0. En .cualq-uier ,éaso, -pa:ra asi_gnar 
los · r.ecursos de cofina-nciación·--a cada . depar
tamer:i·ti:i, se r,equer·irá que �.é.ste - .cobre -.el im
puesto de rodamiento y ·gµe ,haya asumido 
expresamente la - re.spon.sabHidad .ae fas vías 
regi0nales hoy ·a -cargo de -la Nación. 

- Artículo 25. G.obro -..de -.-pea,.jeio, ,tasas, · tarifas 
y pontazgos de en-ti<Jades territoriales. Las 
asa:rp¡bleas departamentales y ' los concej.os 
distritales y municipales podrán e.st�lecer el 
cobro-·de peajies, tasas, tarifas y p,ontazgos en 
la .infraestructura de su pr.opiedad, de -acuer
do c.on esta ley. 

La base .y sistemas de cobro.,será;n ,estableci
dos- por las asamblea.s departamentales y los 
con,cej,os di.stritalés y municipales. y  .su produ
c:ido se desti:nará al mej 0namiento de la infra
estructura y de la .operación ael modo .de 
tran_spor.te_ .que generó ,el recurso. 

- Parágrafo. En .el caso ge los puertos marí
timos, 1a füación de tarifas _s.e regirá por la 
Ley. H qe 19.91 .  

CAPITULO - IV 

_ Adecuación de las estructuras administrativas 
de las entidades territoriales. 

Artículo 26. Adec1,1ación ins.tit1,1cional de las 
entidades territori�:les. -par.a el cumplimiento 
de los o'bj etivos del sistema de transporte 
e¡:¡tablecidos ·en esta ley, las entid::i_des terri
toriales, por deten:ninación de -ias ::i,sambleas 
departamenta1es o de los concejos municipa
les, según el caso, podrán adoptar las réfor
mas que consideren indispensables en sus 
estructuras administrativas y plantas de per
sonal, fusionando, suprimiendo o reestructu
rando los organismos del sector cent·ral o 
descentralizado de la respectiva entidad, vin
culados con el sistema. 

Artículo 27. Delegación de funciones de las 
asambleas en los c9ncejos :municipales. En 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 301 
de la Constitución Política, las asambleas 
departamentales podrán delegar en los conce
j os municipales las atribuciones establecidas 
en el artículo 300, numerales 1 y 2, referentes 
a ' la reglamentación del tránsporte, las obras 
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públicas, las vias de comunicac1on y el des
arrollo de sus zonas de - frontera, dentro de l os 
lineamientos de la presente ley. 

Articulo 28. Prestación del servicio público 
de transporte y obras de infraestructura - d® 
transporte en las zonas de frontera . . En des
arrollo de lo dispuesto en el artículo 289 de la 
Constitución Politica, los departamentos limí
trofes podrán, en coordinación con los muni
cipios de su j urisdicción limítrofes con otros 
países, adelant-ar directamente con la entidad 
territorial limítr,ofe del país vecino, de similar 
nivel, programas de cooperación e integración 
dirig'idos a solucionar problemas comunes de 
transporte e infraestructura de transporte. 

Las -aut0ridades territoriales indicadas de
berán 1nf0rmar sobre -estos programas de 
co©peración al -Ministerio de Relaciones Exte
riores p0r -conducto del Ministerio de Obras 
Pú:b'Hc-as y Tr-ansp0rte o el 'que haga sus veces, 
para efectos de la -eelebraeión -de 10s respec
ti<vos convenios, -cuando a ello ihubiere lugar. 

T I T U L O  I I I  

Planea:ción :del transporte 
y la "infraestructura. 

CAPITULO I 

Normas generales de la planeació11 
_del transporte - y  la infraestructura. 

Artículo 29. Uonformación del Plan Sectorial. 
El Plan Sectorial de Transporte .e -infraestruc
tura será un componente del Plan Nacional 
de Desarrollo.  :Estará .confor.mado .por : 
· a� Una parte general que contenga las po

líticas y estrategias sec,torialés, armónicas con 
las contenídas en el Plan Nacional de Des
arrollo ;  

- b )  E l  Plan d e  -Inversiones Públicas para el 
sector. 

- Artículo 30.-·Parte general-del Plan Sectorial. 
En la parte general del Plan Sectorial se se
ña'la-rán 10s propósitos y -obj etivos nacionales 
de· largo plazo, las· metas y prioridades a me-

-

diana plazo y las estrategias y orientaciones · 
gen-erales ·de -la po1ítica de -transporte - adop
tada -por el. Gobierno de ·acuerdo -con las 
obentaci0nes -contenidas --en · el- Plan Nacional 
de -Desarrollo. 

· A'l'ticulo 31 .  'Planes - de - inversiones y planes 
modales. El Plan •de Inversiones ·de Transporte 
e· Infraestructura contendrá los presupuestos 
pluria:nuales · de los -principales programas y 
prn:y.ectos de inversión pública en transporte 
e- infraestruct·ura ,de 'la Nación, y la especifi
cación de los recursos financieros requeridos 
para su ej ecuci0n. 

El Plan de . Transporte e _Infraestructura, 
des�.,greg;:l,do por te.mas, contendrá planes mo
daJes de transporte, con el fin de singularizar 
la inversión en cada modo de transporte a 
nivel -n acional. La parte general del Plan Sec
tori::i,1 será aplica;ole, e_n lo pertinente, a cada 
modo de .transporte. -El Plan incluirá un com
ponente de transporte multimodal y de trans
porte intermodal. 

Artícu'lo 32. Planes territoriales. Los planes 
de transporte e infraestructura de los depar
tamentos harán parte de sus planes de d es
at:i;ollo y serán elaborados y adoptados p or sus 
autorid_ades competentes. 

Los planes de transporte e infraestructura 
de los distritos y municipios hará-n parte de 
sus planes de desarrollo. 

Estos planes estarán conformados por una 
parte estratégica y un plan de inversiones a 
mediano y corto plazo. 

Los planes territoriales deberán correspon
der a las necesidades y prioridades del trans
porte y su infraestructura en la respectiva 
entidad territorial y reflej ar las propuestas 
programáticas de los gobernadores y alcaldes. 

Parágrafo 1? Las asociaciones de municipios 
crearl8 s con e] fin de prestar servic'io unifi
cado de transporte, las provincias, los terri
torios indígenas y las áreas metropolitanas, 
elabora�·án en coordinación con las autorida-
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des de sus mumc1p10s integrantes y con las 
de los niveles departamentales y r,egionales, 
'plane.:; de transporte que comprende la tota
lidad de los territorios baj o su j urisdicción. 
' �arágrafo 29 Los municipios menores de 
cien mil habitantes no están obligados a ela
borar planes de transpoute. 

CAPITULO II 

Responsabilidades para la formulación 
de los planes de transporte ' 

e infraestr'uctura. 

. Artículo 33. Plan sectoriaf y planes modales. 
Responsabilidades. C orresponde al Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte o al que haga 
l?US veces, en coordinación con el Departa
mento Nacional de Planeación y las entidades 
rectoras de los diferentes modos de transpor
te, la elaJboración del proyecto del Plan Sec
torial de Transporte e Infraestructura. 

La elaboración de los planes modales de 
transporte e infraestructura será resp-onsa'bi
lidad del Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte o el que haga sus veces, en estre
cha y permanente colaboración con las enti
dades ej ecutoras de cada modo de transporte 
y con las entidades territoriales. 

------ �-

T I T U L O  I V  

Disposiciones sobre transporte aéreo. 

CAPITULO UNICQ 

· Descentralización de la infraestrrlctura. 

Artículo 34. Transferencia de los aeródro-_ 
mos a las entidades territoriales o a socieda·
iDi.es aeroportuarias autónomas. En virtud de 
10 dispuesto por la presente ley, autorizase a 
la Nación -Fondo Aeronáutico Nacional
para tgi;nsferir a entidades territoriales o pre
ferencialmente a sogiedades aeroportuarias 
autónomas, la propiedad y administración de 
fodos los aeródromos que en la actualidad s e  

. encuentran e_n el patrimonio d e  l a  Nación 
-Fondo Aeronáut.ico Nacional-, de acuerdo 
c·on los · siguientes criterios : 

. a) Los aeródromos obj eto de la transferen
cia, deben hallarse en el perímetro o al servi
cio dé las entidades territoriales beneficiarias ; 

· b) La transferencia comprende las instala
ciones civiles tales como la pista, la plata
forma, las calles de rodamiento, zonas de 
seguridad, el terminal y demás instalaciones 
construidas dentro del aeródromo y los equi
pos distintos de los instalados para controlar 
Y. asistir la navegación aérea; comprende ade
más, si los hubiese, los terrenos adyacentes al 
aeródromo que constituyan áreas de reserva 
para futuras expansiones del mismo ; 

· c) Dentro del proceso de transferencia, el 
p·ersonal que labora en cada uno de los aero- · 

p'uertos transferidos quedará a cargo de la 
entidad territorial o de la sociedad aeropor
tuaria autónoma, en las mismas condiciones · 
en que se encuentre . al momento d,e la trans
ferencia. 

- El Departamento Administrativo de Aero
náutica Civil o la entidad que haga sus veces, 
hará el cálculo del monto de las prestaciones 
adeudadas a cada uno de los servidores pú
blicos y lo transferirá a 1quien corresponda. 
En todo caso, el Gobierno hará las respectivas 
apropiaciones presupuestales que se requieran 
para cumplir con este fin. 

Se exceptúa de esta transferencia, el per
sonal encargado de prestar los servicios de 
ayuda y control a la aeronavegación y de 
mantenimiento u operación de los equipos 
correspondientes a dtchds servicios, el cual 
cén+tinuará vinculado 1al Departamento Ad
ministrativo de la Aeronáutica Civil o a la 
entidad que haga .sus veces. 

Parágrafo. Las sociedades aeroportuarias 
autónomas podran estar integradas por el 
departamento, el distrito, o el municipio don
de se encuentra el aeropuerto, las asociaciones 
de municipios y los particulares, cuando se 
decida su participación. 
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Dichas sociedades tendrán el carácter de 
empresas industriales y comerciales del Esta
do o de sociedades de economía mixta, según 
la participación que en el capital tengan los · 

particulares, de acuerdo con la ley. 
Artículo 35. Facultades extraordinarias. De 

conformidad con el numeral 10 del artículo 
150 de la Constitución Política, revístese al 
Presidente de la Repúlblica de facultades ex
traordinarias, hasta por seis (6)  meses con
tados a partir de la fecha de promulgación 
de la presente ley para ,expedir normas con 
fuerza de ley para: 

1 .  Establecer 1as condiciones y criterios 
técnicos, administrativos, fiscales y financie
ros, así como la gradualidad del procedimien
to, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo anterior. En todo caso, el término 
para culminar el procedimiento d� transfe
rencia no será superior a tres (3)  años, con
tados a par.tir de la :l'echa de vencimiento -de 
estas facultades. 

Concluido este término, el Departamento 
Admin.istrativo de Aeronáutica Civil o la en
tidad que haga sus veces, suspenderá en forma 
definitiva tod� administración suya en los 
aeródromos y procederá a liquidar los activos 
representados por ibienes inmuebles, salvo que 
se registre interés privado por asumir la pro
piedad y administración del aeropuerto, en 
cuyo caso se dispondrá de un año adicional 
máximo para concretar dicha negociación; de 

. IÍO darse la negociación, se procederá a la 
liquidación. 

2 .  Delimitar funciones y responsabilidades 
entre los nuevos administradores de · los ae
ródromos y1 el Depar;tamento Administriativo 
de Aeronáu��ca Civil o la entidad que haga 
sus veces, asf: como d eterminar los mecanis
mos y niveles"c:le coordinación requeridos para 
la debida prestación del servicio. -

3 .  Establecer las pautas, el sistema y el 
. método de fij ación_ de tarifas por la prestación 

de servicios aeróportuarios y las incompati:.. 
bilidades respecto .de la propiedad y adminis
tración de aeródromos. 

4 .  Establecer los procedimientos y condi
ciones que garantic en la :;i.decuada operación 
de · 1os· aeropuertos .. transferidos . 
. Artículo 36. Fondo de Financiación Aero
portiiario. Créase el :B'ondo de Financiación 
Aeroportuario, el cual será admini¡;¡trado por 
la Financiera de Desarrollo Territorial, Fin
d-eter, cuyo obj eto único será administrar los 
recursos de la transferencia de que trata el 
artículo 40 de esta ley. 

· L'a destinación de dichos recursos entr,e los 
distintos aeropuer,to.S se hará ·tomando en 
cuenta la aecisión del Consej o Nacional de 
Política Económica y Social, Gonpes, sobre el · 
particular. Dicha decisión deberá indica·r cla
ramente los aeropuertos beneficiados y la pro
porción de recursos del Fondo asignados a 
cada uno en cada vigencia presupuesta!. 

T I T U L O  V .. 

Disposicliones finales. 

Artículo 37. Facultades extraordinarias en 
materia laboral. De conformidad con el nu
meral 10 del a:rtíctilo 150 de la Constitución 
Política, revístese al Presidente de la Repú
blica de facultades extraordinarias, hasta por 
seis (6)  meses, contados a partir de la fecha 
de promulgación de la presente ley, para ex
pedir normas con fuerza de ley s obre promo
ción de empleo y régimen laboral de los 
servidor,es públicos cuyos cargos se supriman 
como consecuencia de la redistrlbución de 
competencias que establece la presente ley. 

Artículo 38. Incorporación a la ley orgánica 
de ordenamiento territorial. Para todos los 
efectos a que hwbiere lugar, se entienden in
corporados a la ley orgánica de ordenamiento 
territorial todos los artícuios de la presente 
ley que se refieren a las entidades territo
riales. 

Artículo 39.  Transferencia de la infraestruc
tura de transporte. La transferencia de la 
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infraestructura de ,transporte de la Nación a 
los departamentos y al Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá, se hará en forma gradual, 
mediante convenios que se realizarán en un 
término no superior- a tres años, contados a 
partir de la promulgación de la presente ley, 

Parágr8Jfo. Durante el primer año la Nación 
establecerá un programa orientado a fortale
cer la capacidad de gestión de las entidades 
territoriales en el s ector- de1 transporte e in
fraestructura. 

Artículo 40. Transferencias al Fondo de 
Financiación Aeroportuarío. l Los aeropuertos 

_ que registren un volumen anual de pasa,j eros 
embarcados mayor o igual a cien mil ( 100.000 ) ,  
o d e  operaciones aéreas mayor o igual a 
veinte mil (20 .  000 ) ,  transferirán al Fondo de 
Financiación Aeroportuario el: qiez por ciento 
( 10%) del valor de sus ingresos corrientes; 
dicha transferencia deberá efectuarse por tri
mestTie vericido, pagaderos durante los prime
ros diez ( 10) días del t-rimestre inmediata
mente siguiente, so pena de incurrir, a partir 
de ese momento, en intereses de mora. 

El producto de esta .tranSferencia sólo podrá 
aplicarse al m.antenimiento de aquellos aero
puertos ubicados en zonas aisladas, cuyo ser
vicio sea indispensruble para la región y cuyos 
ingresos no sean suficientes para financiar su 
mantenimiento e inversión requeridos: Co
rresponde al Consej o Nacional de Política 
Económica y Social, Conpes, señalar los aero
puertos destinatarios de la tr3insferencia y la 
proporción en 1que lo sean. . 

Parágrafo. Entiéndese por ingresos corrien
tes, los definidos como tales en La Ley de 
Presupuesto. 

� Articulo 41. Determinación de las superfi
cies de despeje y la altura máxima de las 
construcciones y plantaciones bajo dichas su
perficies. La autoridad aeronáutica determi
nará ,las superficies de despegue y La a1tura 
máxima de las construcciones y plantaciones 
baj o dichas superficies. Además, expedirá las 
regulaciones requeridas para que se pueda 
impedir o restringir la realización de obras o 
actividades en terrenos aledaños a los aeró
dromos, cuando éstas pudieran interferi,r en el 

· curso normal de las operáciones aéreas. 
.Articulo 42. Traslados y apropiaciones pre

supuestales. El Gobierno Nacional realizará 
los traslados y apropiaciones presupuestales 
requeridos para el cabal cumplimiento de lo 
pre:visto en esta ley. 

Artículo 43. Vigencia de la ley. Esta ley rige 
a partir de la fecha de su publicación y dero
ga las disposiciones que le seaq. contrarias, en. 
especial los articulas 1861 y 1863 del Código de 
Comercio. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Colombia se ha empeñado en una profunda 
reestructuración de sus instituciones� a partir 
de la elaboración por parte de la - Asamblea 
Nacional Constituyente de una nueva Consti
tución Política que riecoge los criterios orien
tadores de la política · y  la economía en el 
mundo moderno. 

1Para ello, todos· los estamentos del Estado 
se encuentran comprometidos en el propósito 
de responder a las nuevas p olíticas institucio
nales y a los Uamados internacionales a la 
apertura e integración política y económ.ica. 

· En cuanto al sector transporte se reifiere, es 
importante refliexionar en torno a una revi
sión radical en las concepciones, principios y 
mecanismos hasta ahora considerados funda
mentales para el manej o del transporte ,co
lombiano. 

La orientación de la intervención del Estado 
no debe entenderse como la protección de los 
sectores privilegiados e incluso como la pres
tación directa de los servicios de transporte, 
sino como un ordenamtento que garantice a 
los colombianos los servicios ibásicos, que den
tro de la libre competencia de operadores s e  
fortalezca el sector y s e  haga realidad l a  pres
tación de los servicios en condiciones de efi
ciencia y economí&.. 
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eo1i'" este obj etivo, el Gobierno NaciónaF 
présehta: a; consideraci61:1 del honorable Con
greso' de· la RepTI:!DlieID eJ.i presente proyecto de 
ley, -dirigido· a garantizar la· integración na- -
cioJiai y fa d·e C-oiombi'li con ios mercados 
internacionales, baj-o fa c'oordfüacfón del M1-
nister.fo. de Obtás, :PU.:bffcas y Transporté, ei 
cuaf ser.fa ei ej.e centrai dé fas J_:i)Ofíticas y deci
siopes generaies pai;ai el sector y el sistema 
de- transporte. -

El proyecto comprende cinco títulos,- a saher : 
Título · r .  - sector - y siStema úacion-ál d-e 

traépspor-te-, priríCi'Pio's· y cfrsposrciones gen't�-
rares: -Título H .., Ínfra:eitructura de· t1;ansporte� 

f�tufo �tr _ - 1:f>��n�acr&n· d'er ·trB:n',Sport'e. 
Títufo- IV - Dfapo.sictori'es sofü-e él traa:lsp;ótte-

aéf'éb� · ''l' 

Títufo 'fr - DiSp·o-sicfoire's :ffoa:íés� 
El Título I, establece qué entidactes· integrá:n: 

el sectór y e1' sistema: ·ttae10i:'ta:] ele tl''aiüsporte, 
viD1cuTa1fdo· a este· no sór0· a ras el'i'tid'aiaes 
nactonalles, Sinó a Tas eñtidad·es· dé' ofderi 
ter,m-to-rfa;r que teriga;:ili i"'éfacfones- c·on el- sector. 

Sé inclú'yeñ eri: el! pfóyécfo l'os pnncipfos 
qué';. en . co11sidel'aéión ctei! Gohi'ernó; deoen 
constituir la.s bases orientad0t-a:s y sustefl:l}a:
do!-'as· de todas� las· decisi-ones y políticas en 
ma�el'ia de transporte, 

E>ehtl'O de ellos se encuentra: el de la sobe-· 
ra.!_üa: del- ·Éstad0,. que r_�a;:tiirmai lo dispuesto 
po� los artículos 101 y 102 de la_ Constitución" 
Polítfoa, al. exptesar· que eI Estado -tfene · com
pl�ta y exclüs'iva só:lJeiall'í'a, sofüé su territo
rio'; su espaéió áér'eo· y: er mar· territorial. 

Él' segúrtdo prifícfpi'o-es ,ef efe Ia:- intérveU.ci'óri 
dei:Estácfo, deri'va:cto de ra so'6étanfa, que está
bléce qüe a éI corresponde- fa piariéadón, - et 
control, la regulaGióI). y _ la vigílál1cfa_ d'el 
tr�isp'01he-, consi'del'ail'clb- a éste cofuo· un- ser
vict'0 pú10lfo'ó• én é'l" éu'a:11 es• l-'l'éce'Sa:i-i� l'a- pí·e-· 
sei-1-éfa �e_- aquéF, c'0m0• fo• prevé' et ártíéuio· 3�'4 
de - fa Carta. · 

E� prin'cfpiq· a'�· circi:iTa!éi'Ón y tra-nsi'to� pre
cís-aJ• lb:s· ffeei'taBJes· de· qüe gózi:tn' r6S' ·usu�·rfos 
y lits oblfga:cforie's· (fü .  l'áfs: ::iútotíá�dés- i5ai!ia: 
garantizar que éstos puedan transportarse a; 
través del· modo· qué esc0j run eB' condiciones: 
ra:t<ma:bles de- acceso' y ca:li'daid y desarrolla: 
el ¡yrtículo' 24' de la�·constitució1i' .Política, que 
prevé que todo colombiano, con las limita
ciqnes que esta:biezca . .la l6ly, .tiene derecho a 
circü:far ' lfbreniente ¡for er tefrítorfo nácíon-af, 
a entrar. y salir áe éL- -i a permanecer y r·esí
denéfürse en colOmofá. :Efu un país- én foTiliacíÓii como el colombia
no; éf ti>anspcirte cumpfo uri:p-apei fÜndamen
taf ae - fritegradon� La- fotalídaél def sfaterria 
y de los medios, dentro de lin razonamiento 
lógico, debe estai· dii:igidO" a; Ía: ui1fciad é iht�-' 
gración de l'a: ·c;orríuníá1aéí.1 nacional y al des
arfiillb• del1 terfü1fori:d .c'óldmbfano: És éste el 
sentido del p_rincipio de integración nacional, 
consagrado -en el ptoyecfü. 

· Consecuencia l©gica': de un claro entendi
miento del anterior principio, es la proyección 
in1íerrracfona:r a:er . tJ.fafilii'forte· ,cfül'ómbiaño -eri 
prÓeürá: de la é'OTI:sofidac'i611: éte uria data: ex
pa'i1sifü1 de l'ós inté'tcamfüos · inte·rnaci'6rui.-1"es deÍ: pa:is, Éste pril}cipio desa:l'rolia-- las- _disp-o·
siciones contenidas en los artículos 226 y 22-'1 
de la Carta. . 

�l principio del carácter á:e servi.ciO público 
del transporte, garantiza a la ciudadanía la 
continuidad en su prestación y · el control del 
Estado. 

La prestación -por los particulares no altera 
el carácter de servicio público del transporte 
colombiano. Todo lo contrario, el proyecto lo 
reitera y lo considera fundamental. El Estado 
ej ercerá el control y vigilancia necesarios para 
su regulación. 

El proyecto postula como uno de los prin
cipios fundamentales la seguridad de. 1as per
sonas, prioridad del transporte colombiano. 

Lo anterior tiene como base ,el reconoci
miento del derecho a la vida, por el :Consti
tuyente de 1991 en el artículo 1 1  de la Carta, 
por lo - cual no podría pasar inadvertido al 
hablar de transporte pÚ!blico. Este pri:ncipio 
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tiene· una im-porta;ncia especial, dado el gran 
porcentaje de mortalidad' eh- el país, por ac
cidentes de· trá:Hsito, 

se consagra también com:o prrrtci:pio la co
laboración _ entre las entida'des· del sistema 
nacional dé transporte, ya que a éstas les 
corresponde velar porque su operación se fun
de _ eñ ci'itérfos cte cóoréffüacfón, pian.faci6h, 
desceritralizaCí6n y partfcfpaéíón. P'eró ade
miis· érí él transporte es importante tifoer en 
cueñta ia partféfpacfóh Ciudadan'a· para que 
tocías: ras· p'ersonas, en fé:irma directa, o a 
través de las cirganizaéfones sociales, pue'cfañ 
colruborar con ras aufoi-íñacfés en el control 
y vigílarícfa d'e los sérviCfos de transporte, d·e 
coffforñiíñad c·on · el artículo 3'69 d'e la Carta. 

ÉÍ priñéipfo ciei carácter púbifco dé ias rufas 
conseiVá par-a éI Éstact'<.1 la facultád de re-

· gular el sistema de .otorgamiento de las miS
mas a: ros pa:J.'.tfc:_ulrures, pt.ótnovierido la libre 
com<¡Jetencia:. Se garancti'za ai las eriipresa:s de 
train'S¡'.íórte que no se les' ,e:x:i'giran otros requi
sitos· q.ue· los' esta;b1eéi'd'os: en las leyes para pr�tair- el servicfo, -.en fü�sarrollo del inciso 1 Q 
del' arrtí'éUlo 3·33. de. la Carta. En general, el 
próyectb' consagra la, libre competencia eco-
111órñré'a prevista por eT inciso· 29 del mismo 
artículo, y corrro' corolario prohibe la comp·e
tencia desié-a,ir y el áJbuso que personas o em
presas haga:� tj.e S_\l posición dominante en el. 
mei�ado. . 

El! pi·iinéípio• d'el tra:n:sporte iritérmod-a:l tiene 
por 0b]'et·o· promovér el mej:ot cfomporta!rniento: 
interrrrodá:l, a:l' favorecer. la s-ana comp-etencfa 
y sn/ a:-de-cu-a:da:- com.ptem'eni:a:ción entre l'oí5' 
mo'd·o1l' iie' tra:rrsp·orte: , · · 

E.:i:s a:ufotidad'e·s· corripeteirtes'.-l:!p�ca-ran qu·e 
los ciudadanos tengan -un servü.ho basiico ·  de 
tra.nspoFte· carretero, en- cendkit>n.es de· cali
dad· y costo- qué lo hagan accesible. a la 
mayorfa de usu'.aii>ios. 

És� una d'e ia:s- ·oolig;afüón'es' del' Éstá)d'o�.socra:l 
de Derecho, la de garan:tízar ra: fíb'ertád é '. 
igualdad C!le -las personas ante la ley. Esto· im=-
plica, no ·sólo qué todos recihfrán la . misma -
protección y trato por. paFte éíe fas auforidades 
y gozarán de los mismos ct'er.echos, libertades
Y oportUJÓ.Ídades, sino que, pára - lograr una 
igualdad real y efectiva, se d�berá.n adoptar 
mé'aícfás en• favbf de giupo's� dtscrfmh1ad.os y 
en .. gen·eral de· pets6rras: qu'e por 1 .Sü- con'dié.'011' 
ecotióí:híC':i fÍsiéá:- o fuenfaf· sé' encuentren eri 
circlinstán,,cl'as· de' debiÍfd.aá: maniJfiesta: (ar
tícúfo' 13'· Q'onstituci'ó'n:· Poiítfoa}. 

A'sí misrfro, eJl a-rt:rcul6· 334 éorl'sagra·· la: in
tervención del Estado atribuyénd'ole la 01bÍÍ-' 
gación -de conseg'.uir el mej oramient0 de la 
calidaq: de' vida de lo·s 'habitárités� 1a disttt
bució_n equitativa- de las.· oportunidades y los 
benefici:ós· del desarrollo, 

eof.i _ 15'ase: e1:1'. esfos élémeritOs fl:fosóficos y 
cofllsilitücíóií:afes:, el proyecto d'e ley· e:Strubiece· 
que' eJI Cfoó'férrfo Nacforlailf, fas- A:s'iirilóléa:s :De
pai:tram·entales y los Concej os MuniCipales, 
podrán ·estaible·c,er· subsiéllos en favor de - estü
dian:t'es; de personas di:sminui'da:S fisicamente-, 
de . p·ersanas· de la: tercera edad y personas 
atendidas por servicios de transporte indis
peiísaofos; coñ tarifas fú.era de su áféance 
ec(fríófufoo. :Para que· fa crfaéi.ón áe estos suó
sidlós río consfftuya una carga páia las em
presas, es ñecésario qué en ei ado doí:icíe se 
reconoce el subsidio se estipule la fuen'te pre
supuestal que lo financie y su forma de ope
ración. 

La inclusión de los principios en el proyecto, 
tiene por obj eto constituir las bases orienta
doras y sustentadoras de las decisiones y po
líticas en materia de· transporte. Constituye 
una definición ideológica clara frente a lo 
que debe ser la actuación de la administra
ción y de los particulares en la · prestación 
del servicio públic9 de transporte. _ 

Conviene resaltar la importancia del prin
cipio mediante el cual se declaran de utilidad 
públic¡:¡. y de interés social la adquisiciÓll1 de 
predios de propiedad privada necesarios para 
la expansión de la infraestructura de trans
porte. 
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En el articulo 4Q se reitera la orientación 
que el Ministerio de Obras Públicas y Trans
porte debe dar al sector mediante la- defini'
ción de las políticas generales y contando 
con la colaboración de la:s entidades· s·ecto� 
riales. _ 

Es importante resaltar que la. función d� 
regulaci'ón _ será e}ercida por el Gobie·mo -Na
cional y desarrollada en lo nacional por la 
entidad rectora de caQ.a modo de transporte. 
Esto garantizará la coOl'dinación en toda la
normatividad y la; uniformidad en 1a aplica
ción en todo el territorio nacional. 

El' cont·rnl sobre el cumplimiento' del régi
men- normativo del tránsito y la obligación de 
velar po·r la seguridad de las p·ersonas, se 
atribuye ein el proyecto a la Policía Nacional. 
Con base en ello se dispone que el· Presidente 
de la República podrá crear cuerp'Os espe
cia-lizados de tránsito para tal efecto. 

Pero ad·emás d'el control pa:ra :él ·buen· fli.ri
cionamrento d·e1 transporte en gerre·ral, se ha 
considerado efe una g-ran imp'Or.tancia: darle 
al Ministerio· de Obras Públicas y Transp·orte 
la facultad de- fürmula:r· las ·política's: necesa:
ria:s para la debida preservaci-On del ámfüen
te, en unión co1'1 las res-p·ectivas autoridades. 

El Capítulo IV del Título I, establece el 
régimen sa:nciona:torio pa:ra los suj etos qne· 
por· alguná infracción: se hagan mel"ecedore·s 
de 'una sa:rrci'ón. En' p1imer· término, se esta- � 
ble·c'e que pódrán - ser ob}eto d'e sanción ,los 
operadores dél servicio públie'o de tnín'Sí}ohe, -
las personas que conduzcan véhículos�. lás: 
pelison'as ·que utilicen la infraé:structú.ra de 
tra;n:sporte· y las p-ersónas· que violen o faci-
liten la violación de' las n:orma:s: · 

i:.a:s . sanci'ones aue pueden imponersé son 
las �fe �rrionestación', multa, suspensión de 
matrículas�_ licérrcfas, registros o· permisos 
de opétaCi'ón, la ca:ncefa:ción de mát1'ículas·, 
licericias:, r�'gfstros o pérm:isos de opera�ión:; 
la liqtiidalclón de rª' empresa tr-an'sptirtadora, --..,.;,.._ 
la inmovilización� de v·e:rn:culos y la retención 
de los mismos. 

Como- él regítnen sancionatorio es un hima 
que· impffo"a; fa precisfón de muchos asp'ecto's
en forma déta-ilad.a, 'hemos C'on:sidepii:IO-· que 
es impol'farite que et nonor3:bfe C ongreso de' 
la Repúl)l'fca ot'o�ué ál Pre:Sid.énte· d.e la 
Repúbifca:- facultades extraordinarias .que· le 
permitan tipHfoar cád'a: una d'e las conductas 
violátortas de l'a; ley, según el modo· dé trans
por'te y d'étíernii:na1; el sistema dé sancicfüei 
para cada una d'e elfas. 

Én é1- capíturo- v, se preéi'Sá Io cfüe co·rrés
poride a los 1Yéríñíétros· naéfona:r, depá:rfa- -
mental y ínüüicfpal, con el fin áe estableéer 
el _ca:racter dce la.S _ rutas del transporte por 
cart'éteta. Es import'a:nte subfayar que él pro:.. 
yectó le da a: los mún:foipfos fa posibilíáad de 
asocfarse pata. fa pre·stacfón conjurifa del -
servició püó1ícó de transporte, a través d·e 
erripresás privadas o én forma dir·ec:ta:. 

El Título .tr, s'Obre infraestructura de- trans
porte, define y déteri:ríüía la iritegfaciói'i de 1a 
infraesti'üctura fiaciófial de transjforté. En 
efecto� él- artíéulo U :  expresa que se entiende 
por infraestructura de· transporte a cargo cíe 
la Nación,- áefliella qúe cumple la función bá
sica de integraéión de las principales zonas 
de · produc'Ción -y· consumo del país y de éste 
con los demás países. Señala así mismo, loo 
elementos sobre los cuales radica la responsa
bilidad de la Nación. 

Para el_ nivel depa11tamental, distrital y 
municipal se establecen los elementos que 
integran la infraestructura a su cargo. 

Definida y establecida la infraestructura de 
transporte en todos los niv,elés, se ha consi
derado necesario precisar· las funciones y res
ponsrubilidades sobre ella. E:S así como se dis
pone que coí:l'esponda a la Nación y a las -
entidades territoriales, la construcciói'l. y con
servación de todos y cada uno de los compo
nen tes de la infraestructura de transporte 
a:signada en el proyecto de ley. 

No obstante lo anterior, la planeación e 
identificación de las prioridades en el manej o 
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elle .  ia infraestructura, se le atribuye al Mi
nisterio de Obras Públicas y Transporte, como 
entidad rectora del sector. Así mismo, las 
entidades territo1iales también deberán pla
near el desarrollo de su respectiva infra
estructura. 

Como es obvio, para la construcción y el 
mantenimiento dé la infraestructura qe trans
porte, es necesario ,estrublecer tasas, tarif�s, 
peajes y pontazgos que suministrarán los 
recursos necesarios para tal obj etivo; obliga
ción que se atribuye tanto a la Nación como 
a los departamentos. -

El proyecto señala como . otra fuente de 
financiación, la posibilidád de que la Nación 
y las entidad'es territoriales puedan coprar 
la contribución de valorización, para la cons
trucción de la infraestructura de transporte. 

Con el mismo obj etivo, el proyecto
.
,establece 

el impuesto de rodamiento, por medio del cual 
!as personas privadas propietal'ias de veihícu
los automotores destinados al transporte pri
vado de personas y de carga, serán- gravadas 
por las asambleas departamentales y por el 
Concejo Distrital de Santafé de Bogotá. 

Como puede verse, es un impuesto que 
favorece a los departamentos y a la ciudad 
de Santafé de Bogotá. _ 

La tarifa de este impuesto es de- un salario 
mínimo mensual para vehículos de menos de 
1 . 500 e.e . ;  de dos salarios mínimos .mensuales, 
para vehículos entre 1 .  500 y 2 .  000 e.e. y de 
.;i:es-sailtrios ,mínimos mensuales para vehícu-

los de más d·e 2 . 000 'e.e. 
El producto de este impuesto se destinará 

a la construcción, rehabmtación. y conserva-
ción de vías departamentales. . 

Se dispone que corresponde a. las Asamoleas 
y al Concej o Distrital de Santafé de Bogotá 
la organización de los sistema� de recaudo, 
así como el cobro directo o por sistema de 
autodeclaración y los sistemas de control. · 

El impuesto de rodamiento reemplazará al 
impuesto de timbre existente hoy en día, 
razón por la c_lí.al éste se deroga. 

Para garantizar a los c1epartamentos un 
monto mínimo de recursos paria la construc
ción,. rehabilitación y mantenimiento de las 
vías que queden a su cargo, se crea un Fondo 
ae Cofinanciación, el cual será administrado 
por la Financiera de Desarrollo Territorial, 
Findeter, el cual contará con los recursos que 
se . apropie del presupuesto nacional anual
mente. El Fondo entrará en funcionamiento 
a partir del 19 de enero de 1994. 

Este Fondo se estructurará cofinanciadO" a 
los departamentos con necesidades básicas 
insatisfechas menores o iguales al O .  51 , un 
peso por cada cinco pesos aportados de sus 
propios recursos; a departamentos con nece
sidades básicas insa.1;isfechas mayores al O .  51, 
uno punto cinco pesos por cada peso aportado 
de recursos propios y a los Departamentos de 
Amazonas, Vichada, Guaviare, Chocó, Vaupés 
y Guainia, hasta un noventa y cinco por cien
to del valor de las inversiones. 

Este sistema de impuesto de rodamiento y 
cofinanciación aumentaría los recursos dispo
nibles de inversión, comparados con los que 
hoy en día la Nación a través del Fondo Vial 
Nacional y el Fondo Nacional de Caminos 
Vecinales invierte en las vías a· ser transfe.:. 
ridas. 
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. El Fondo operará s]empre y cuándo los El Título IV contiene las diSposiciones sobre 
departamentos recauden recursos por con- transporte aéreo, el cual, por la especialidad 
cepto del impuesto d_e_ rodamiento y asuma;n que tiene, se ha regulado en forma aparte. 
la ·responsabilid::i,d de.- 13;.s vías regi"onales hoy En · el artículo' 34 se autoriza a la Nación 
a cargo de la '.Nación. Pe esta forma se es- -Fondo Aero.náutico Nacional'- para trans-
timula el recaudo de dicho impuesto. ferir a entidades territoriales o preferencial-

Para. lograr la adecufi:ción de ias estructu- mente las -sociedades aeroportuarias autóno-
ras administrativas de las entidades. territo- máS, los .aeropuertos, sus instalaciones civiles, 
riales á las nuevas resiionsabilidades, se auto- la pista, la plataforma, las calles de roda-
riza a _íás Asamb.lea.S Qepartamentales y a -los miento, las zonas de seguridad, el terminal y 
Concejos_MÜnicipales, según el caso, para que demás instalaciones construidas. 
adopten las reformas que éonsideren indis-. Para evitar problemas sociales, como podría 
pensa,bles ,en sus estructuras administrativas ser "el desempleo . ma.Sivo de las personas que 
y de plantas de personal, fusionando, sup1i- hoy prestan sus servicios a los aeropuertos, 
mfondó o r�estructurando los organismos del se prevé · que el personál que hoy labora en 
sector central o descentralizad_o de la respec-. éstos quedará. a cargo de la sociedad aeropor-
tiva entidad, vinculados al sistema de ti:ans- tuaria autónoma, en las mismas condiciones 
porte. . , _ _ en que se encuentre en el momento de la 

Con baSe en ei artículo 301 de la ConsÚtu- �ransfere:nda. 
ción, se autori2'ia así mismo a las Asambleas CQn el obj eto de impedir qu,e la carga pres-
Departamentales para delegar en los Concej os taci"onal recaiga sobre 1as sociedades aeropor-

' MunicipaÍes las -atribuciones estaib1ecidas en tuarias aut_ónqmas, -el Departamento Admi-
. ·el artículo �óo, numerales 1 y 2, o sea, las de nis.trativo de Aeronáutica Civil transferirá a 

reglamentar el ej ercicio de las . fuµciones y la sociedad correspondiente, el . monto de las 
la . prestación de.- los servicios a cargo del prestaciones adeudadas a cada uno de los 
Departamento :y. la de expedir las- dil>posiéio- servidores · púl:Jlicos. nés relacionadas coo:;i la planeación, en ma• se solicita facultades extraordinarias para 
teria del transporte Y: fas, obra,s públicas. que el Presidente de la República pueda esta-

Con base en. el artículo -289 �de la Cons�itu- blecer ·1a forma y las condiciones en que se 
ción Política, , se · ,estaiblece la posibilidad de.. efectuará la transferencia de los aeropuertos. 
rea1izar programas de cooperación e :integra-'_ · · se crea el Fondo de Financiaición Aeropor
ción dirigidos a solucionar problemas comunes , · tuario, pará facilitar la administración de los de transporte, por parte de los departamentos recursos vinculados a la transferencia Fondo 
l�m�trofés, en co?r�in�ci�?- con los mun�cipios

. que será administrado, al igpal que eÍ Fondo 
hmitrofes de su Junsd1cc10n, con las entidades de Cofinanciación de las Vías Depar,tamen-
territoriales Umitrofes del país vecino, de tales, por la Financiera de Desarrollo Terri-
similar nivel. - ·.-..: · torial, Findeter. 

Cuando sea necesario celebrar un convenio Finalmente, en el Título V, ·el proyecto de 
entre los dos países, se harán cono0er estos ley solicita facultades extraordinarias al Pre-
proyectos al Ministerio de - Rela�iones Exte- sidente de la República para dictar las normas 
rióres, por conducto del Ministerio de Obras . sobre promoción de empleo y. régimen laboral 
Públicas Y Transporte. de . los servidores públicos cuyos cargos se 

El Título III, contiene todas las disposicio- supriman como -consecuencia de la redistri-
nes sobre plane?-Ción , del transpor.te. Prevé ibución de competencias que establece la pre-
un plan sectorial de transporte e infráestruc- sente ley. 
tura, el cual será un componente del Plan Las transfer,encias de la infraestructura de 
Nacional de Desarroll.o. transporte deberá hacerse en forma gradual 

Este plan ,estará conformado por una parte y tendrá una duración máxima de tres (3)  
general que contenga las políticas y estrate- años. 
gias sectoriales, en .armonía con 1as conteni- Consideramos que este proyecto de ley mo-
das en el Plan Nacional de Desarrollo, Y un dernizará y adecuará el sistema y el sector 
plan de inversiones públicas para el sector, transporte a lás nuevas políticas de· apertura 
conformé lo ' prevén los ar,tículos 339 Y si- y, fundamentalmente, contribuirá a que los 
guientes de la Carta. usuarios del servicio de transporte reciban 

Se esta;blece que los departamentos y los 
municipios deberán incluir en sus planes de 
desarrollo, planes de tra;nsporte e infraestruc
tura y la· posi:bilidad de asociación entre los ' 
municipios, las provincias, los territorios in
dígenas y las área;s metropolitanas, con el fin 
de prestar un servicio unificado de transporte. 

Se realizará un plan sectorial por parte de 
la Oficina de Planeacion del Ministerio de 

· Obras Públicas y Transporte, en coordinación 
· con el Departamento Nacional de Planeación. 

Así mismo, eJ Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte elaiborará los planes modales en 
coordinación con las entidades ej ecutoras de 
cada modo de transporte y con las entidades 
territoriales. 

cada vez más ·un servicio seguro y eficiente. 

,Señores Congresistas, 
Jorg'e Bendeck Olivella 

Ministro de Obras Públicas y Transporte. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El· día 19 de octubre de 1992 ha sido presenta.do en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 100 de 1992 
cori su correspondiente exposición de motivos por el 
doctor Jorge Bendeck Olivella, Ministro de Obras 
Públicas ; pasa a la Sección de Leyes para su trami
tacióu. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera.. 
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